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 PARTE o f ic ia l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continuan es esta 
Corte sin novedad en su importante salad.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis

poner se den las gracias en su Real nombre á B. José Ca- 
vaailles por el regalo que ha hecho á la Biblioteca de Có
digos y textos legales de un ejemplar de cada una de las 
obras de D. Antonio Cavanilles, otro de la obra de Salón 
de Pace: Acl leges taurinas insignes comentario edición 
de 1568, y otro del Bullarium équestris ordinis S. Jacobi de 
Spathu, de Aguado de Córdoba, edición de 1719; dispo
niendo al propio tiempo se haga público por medio de la 
G a c e t a  para satisfacción del interesado.

De Real orden le digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 26 de Octubre de 1885.

SILVfíLA

Sr. Presidente de la Comisión permanente de Legislación 
extranjera.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo. 

informado por el Consejo de Estado en pleno en su dicta
men de 24 de Junio último, ha tenido á bren aprobar en 
concepto de provisional el adjunto reglamento del cuerpo 
de Escribientes militares, creado por Real decreto de 29 
de Octubre de 1883 y ampliado por Real orden de 7 de Ju 
lio próximo pasado, para dotar de las plazas necesarias á 
las Capitanías generales de la Península é islas adya
centes.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
28 de Octubre de 1885.

QÜESADA
Sr. Teniente General Subsecretario de esto Ministerio.

BEGLAMBNTft

BEL CUERPO DE ESCRIBIENTES MILITARES

A rtículo 1.º El cuerpo de E scrib ientes m ilita res  creado p o r 
Real decreto de 29 de Octubre de 4883, consta rá  por aho ra  de

C uaren ta  y chico E scrib ientes de p rim era clase, con el su e l
do anual de* 1.750 pesetas.

Sesenta y ocho id. de.segunda, con el id. id. de 1.500 id.
Ciento sesenta y  tre s  id. de tercera, con el id. id. de 1.250 

ídem.
Ciento noventa y  cuatro  id. de cu arta , con el id. id. de 1.000 

ídem.
Arfc* 2.® Dicho cu-'rpo do tará  al M inisterio de la G uerra  y  

las C apitanías generales del núm ero de E scrib ien tes necesario 
para el trabajo  que desem peñaban los sargentos, cabos y so l
dados dedicados á dicho servicio.

Dependerá- de la Dirección general de E stado  Mayor, la que 
designará proporeionalm ente el núm ero de plazas que á cada 
dependencia corresponda , y  cu idará  de la  provisión de las va
cantes que ocurran  en les m ism as.

Arfc, 3.° El ingreso en el cuerpo se verificará precisam ente 
-cu p ’azas de cu a rta  ck se . T endrán opción á. ellas en prim er 
term ino los sargentos p rim eros del E jérc ito  y  m ilicias de Ca
naria? en situación se tiv s , .después ios segundos, y á fa lta  de 
irnos y c4ro? los licenciados de (fichas tíases, Mondo preferidos

en igualdad  de circunstancias los que contasen  m enos tiempo 
en dicha situación.

A rt. 4.° P a ra  ingresar en el cuerpo se requiere: con tar 12 
años de servicio y cuatro  de efectividad en el empleo ce sa r
gento, tener una  filiación sin n o ta  desfavorable, buena le tra  y 
o rtog rafía  y  buenos inform es de sus Jefes. Los asp iran tes po
d rán  form ular en t  do tiem po sus solicitudes, que serán  cu r
sadas á este M inisterio para la  form ación de sus escalas, ch las 
que serán  incluidos los que lo m erezcan por sus recom endables 
circunstancias.

A rt. 5.° Los que obtuvieren  ingreso en el cuerpo serán da
dos'de baja en sus a rm as ó in s titu to s , y cesarán en el goce del 
prem io de reenganche que d isfru tasen; pero conservarán los 
prem ios de constancia de que estuviesen en posesión m ien tras 
pertenezcan al cuerpo; entendiéndose que no causan ba ja  en 
el E jército , y debiendo continuárse les, sus hojas de servicios 
por la Subsecretaría, Direcciones generales y C apitanías gene
rales donde los interesados presten  sus servicios.

A rt. 6.® No se conferirá ascenso alguno sin vacante que lo 
m otive ni aun  á títu lo  de destino en comisión. Los ascensos se 
verificarán por rigurosa antigüedad, salvo ios casos de poster
gación de que tra ta  el a rt. 24

A rt. 7.° P a ra  obtener el ascenso al empleo superior inm e
diato  será condición indispensable hallarse bien conceptuado. 
Los ascendidos tom arán  la  an tigüedad del día siguiente al en 
que ocurriese la  baja que ocasiona el ascenso, la q u e  se fija rá  
en los títu lo s ó Reales despachos que se les expidan.

A rt. 8 /  Los E scrib ientes de p rim era  clase ocuparán todas 
las vacantes que resu lten  de Oficiales terceros del Cuerpo de 
secciones, A r hivo de la Penínsu la  y U ltram ar, la  de Oficial 
cuarto  del A rchivo del M inisterio de la G uerra, y  la de A uxi
lia r de igual dependencia en el Consejo Suprem o de G uerra y  
M arina, respetando los derechos adquiridos por los E scrib ien
tes de p lan tilla  que ex istían  en el A rchivo de esta S ecretaría  
en 1.* cié Noviem bre de 1883.

A rt. 9.* No tend rán  asim ilación m ilita r alguna, pero serán 
considerados como sargentos prim eros del E jérc ito  para  los 
efectos de alojam ientos, traspo rtes por ferrocarriles, raciones 
de cam paña, pluses y dem ás ven tajas que pudiesen optar.

A rt. 10. Cuando fuesen empleados en comisiones e x tra o r
dinarias del servicio que les separen de sus destinos, tendrán  
derecho á ser trasportados por m ar y  tie rra  por cuenta del 
Estado.

A rt. 11. T endrán derecho á ing resar en Tos H ospitales m i
lita res  como los sargentos del E jército , descontándoseles de 
sus haberes el im porte de las estancias-que causaren.

A rt. 42.. Cuando el Gobierno lo  considere conveniente serán  
destinados á los cuarteles generales de los E jé rc ito s de opera
ciones, en cuyo caso gozarán de los alojam ientos, bagaje?, r a 
ciones, pluses y 'dem ás ven tajas que d isfru ten  los sargentos 
p rim eros del E jército .

A rt. 13. T endrán opción á re tiro , con arreglo  á la  ley  v i
gente, desde los 20 sños de servicio, acum ulándoseles los que 
hubieren  prestado en el E jérc ito  o en o tra s  ca rre ras  del 
E stado.

A r t  14. Los re tiro s forzosos por edad se expedirán  á ios 
E scrib ientes m ilitares á los 55 años.

A rt. 15. La situación de re tirad o  es definitiva, y el que pa
sare á ella no podrá volver al servicio activo por n ingún  con
cepto.

A rt. 18. Los Escribientes m ilita res tendrán  opción al in 
greso en el Cuerpo y C uartel de Inválidos, en los m ism os c a 
sos y  con iguales condiciones que los dem ás individuos del 
E jérc ito .

A rt. 47. En caso de recom pensa obtendrán la Cruz de p la ta  
del M érito m ilita r, sencilla ó pensionada, según sus servicios, 
así como la de San Fernando , con arreglo al reglam ento v i
gente de la Orden.

A rt. 18. Los servicios ex traord inarios que prestase cual
quier Escribiente, por relevante que fuera su m érito , no será 
nunca recom pensado con grados ni consideraciones de empleos 
superiores; pues en tales casos será, prem iado con la g ratifica
ción peennifiria que se le señale por la dependencia en que 
preste sus  servicios.

A rt. 19. El principal deber de los E scrib ientes m ilitares es 
la  obediencia á sus Superiores, entendiendo por tales los Jefes 
y Oficiales empleados en sus dependencias, y m uy especialm en
te los de sus respectivos Negociados.

A rt. 20. Serán exactos en el cum plim iento de sus obliga
ciones, guardarán  absoluta reserva en los asun tos que se les 
confíe y asistirán  puntualm ente á Jas oficinas á las hora# de
signadas, no pudiendo ausen tarse  de ellas sin el perm iso de 
sus Jefes. En caso de enferm edad, darán  inm ediato  aviso al 
E scrib iente m ás antiguo de su respectiva dependencia, ju s tif i
cándola p e r medio do un volante que les expedirá el F a c u lta 
tivo  encargado de su asistencia.

Arfc. 21. Todas las instancias que prom uevan serán d ir ig i
das por el conducto de O rdenanza, siendo inform ada por los 
Jefes superiores de las dependencias en que sirvan.

A rt. *2. La puntual observancia de cuanto  recom iendan 
n ú es:ra s  Ordenanzas sobre disciplina, subordinación y am or 
al servicio, son prendas que nunca d&b«rán o lv idar, como ú n i
co medio de obtener !a estim ación de sus Jefes.
. Art. 23. E l personal de Escribientes m ilita res será cas tig a 
do con a rreg lo 'á  la  Ordenanza ó al Código coa has m ism as p e 
nas señaladas á >os individuos del E jére .to ; y cuando com etan

faltas <m el servicio especial de su in s titu to , serán por prim era 
vez am onestados por sus Jefes na tu ra les; por segunda castiga
dos con guard ias ex trao rd inarias en d ías festivos, y por terce
ra  con m ultas, procediendo pora su im posición la orden escri
ta  de los Jefes superiores de sus dependencias respectivas, d an 
do conocimiento á este M inisterio p ara  la anotación corres
pondiente en los expedientes personales; no pudiendo exceder 
el im porto de todas Jas que pague un m ism o individuo, den tro  
de un  mes, de la sexta parte  de lo que por todos conceptos co
bre du ran te  el mh-mo. El H abilitado en tregará  en papel de 
m ulta  la cantidad con que fueren condenados, según de te rm i
na  el R eal decreto de 42 de Setiem bre de 1861.

Arfc. 2 4  E l Escribiente que hubiere sufrido tres m ultas se rá  
propuesto por la  Subsecretaría para la postergsc.ón , y no po
d rá  ser ascendido hasta  que, trascurrido  un  año de observar 
buena conducta, sea declarado apto para el ascenso.

Arfc. 25. A la segunda postergación se le form ará expedien
te gubarnat vo, y con acuerdo del Consejo Suprem o de G uerra 
y M arina se acordará la separación del cuerpo del interesado, 
proponiéndole para el ret.iro ó licencia ab so lu ta  que por sus 
años de servicios le corresponda.

Arfe. 26. Cuando la índole de las fa ltas sea de ta l na turo lo
za que exija la expulsión del individuo por considerársele in 
dignó de pertenecer al cuerpo, será tam bién despedido del se r
vicio &in opción á derechos pasivos, previa la justificación con
veniente.

■ A rt. 27. La situación de reem plazo sólo existirá, por refor
m as orgánicas, extinguiéndose con la tercera parte  de las va
cantes definitivas que resu lten .
- A rt. 28. E l cuerpo de E scribientes m ilitaros, per 1% índole 

especial de su organización y servicio, no concurrirá  como cor
poración á los actos oficiales; y  por lo tan to  sólo u sa rá  dentro  
dé las oficinas el uniform e, com puesto da las prendas s i 
guientes:

G uerrera  de paño azul tina con dos h ileras de botones do
rados con Corona Real y cuello vuelto  con las iniciales da la- 
dependencia en que sirvan.

Pan talón  negro con costu ra de pestaña, sin fran ja  ni vivo 
alguno.

La gorra  reg lam en taria  para  el E jército , aprobada por 
R eal orden de 1.® de Agosto de 4884

A R TÍC U LO  TRAN SITO RIO

Si el Gobierno considerase conveniente la disolución del 
cuerpo de E scrib ientes m ilitaros, volverán éstos á las arm as 
de su procedencia, siendo colocados en ios cuerpos como su 
pernum erarios, ín terin  bis Direcciones generales proceden á su 
clasificación con abono del tiem po servido sin in terrupción en 
las dependencias para todos los efectos ó o escala.

Si procediesen de ía clase de licenciados ó re tirados volve
rán  á es!.a situación con igual ab no de tiempo, para  obtener 
los derechos pasivos que pueda haberles correspondido.

Madrid 28 do Octubre do 4885.=Qu e s a d a.

MINISTERIO DE FOMENTO
REA L ORDEN

Debiendo celebrarse en Liverpool en el mes de Mayo 
próximo una importante Exposición de navegación, me
dios de locomoción, comercio é industria; y teniendo ea 
cuenta los beneficios que de asistir á ella pudiera repor
tar á nuestro país, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido 
mandar se manifieste á V. S. la conveniencia de que por 
los medios de publicidad que estén á su alcance haga lle
gar á conocimiento de los agricultores é industriales de 
esa provincia la celebración de dicho certamen para que 
puedan concurrir á él, así como V. S. excite el celo de las 
Corporaciones oficiales de esa región para que a su vez 
contribuyan á tan laudable fin, logrando de tal modo que 
España alcance el feliz éxito obtenido en distintas ocasio
nes en solemnidades de este género.

De Real orden lo participo á Y. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 20 de Octubre de 1885.

PIDAL
Sr. Gobernador civil de la provincia de....

PROGRAMA
DE LA EXPOSICIÓN IN T E R N A C IO N *  L DE NA VEGACIÓN, MEDIOS DE  
LOCOMOCIÓN, COMERCIO É I N D U S T R I A  QUE I iA  DE C E L E B R A R S E  E N  

L A  C I U D A ’» Dhi L IV ERP OO L E N  1886
La Exposición in ternacional de navegación, medios de lo- 

comación, comercio ó in d u s tria  que se ce leb rará . en L iverpool 
en 1886 será patrocinada por S. M. la R eina y presid ida por 
S. A. R. el P ríncipe de GalQS.
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El objeto de esta Exposición es seguir la historia y desarro
llo progresivo de los viajes por tierra, por el agua y por el 
aire, y comprenderá igualmente otras especialidades de la in 
dustria y de los artículos de comercio de todo el mundo, debi
dos en tan gran parte á los progresos de la ciencia moderna en 
su relación con los inventos, y el perfeccionamiento de íoj me
dios de locomoción y de trasporte.

Plabrá una Sección que comprenderá también una colección 
de modelos de toda clase de navios antiguos y modernos, pon 
indicación de los medios y materiales para su construcción, 
máquinas y otros artefactos, embarcaciones de todas ciases, 
puertos, faros y señales, y todos ios demás objetos que ss re 
fieren á los viajes por el agua.

En la Sección de viajes por tierra figurarán toda clase de 
carruajes, carrozas y carretas de todos los países y de todas 
las épocas; la historia del vapor como fuerza m otriz estará en 
ella completamente representada, y al efecto se exhibirán los 
modelos y especialidades de todas las máquinas, tanto nacio
nales como extranjeros destinados al trasporte de viajeros y 
mercancías.

En las Secciones del comercio y de la industria se expon
drán muestras de toda clase de productos, procedimientos de 
fabricación, con objeto de demostrar el progreso v desarrollo 
de la industria del país y extranjero.

La Exposición se celebrará en la finca denominada Edge 
Lanc Half, próxima al Parque de W avcrtree, propiedad del 
Ayuntam iento de Liverpool, finca que se halla favorablemente 
situada, que ofrece á los visitantes medio fácil de acceso por 
ferrocarril, y que reúne condiciones especiales para la conser
vación de los materiales y objetos destinados á ella.

La construcción que se llevará á cabo para este objeto pre
sentará caracteres especiales propios para el fin á que se des ■> 
tinará el edificio, y se term inará en tiempo hábil para que la 
Exposición pueda inaugurarse en el mes de Mayo de 1886.

El Consejo ejecutivo de la Exposición será presidido por el 
Alcalde de Liverpool, el cual será secundado por Comités que se 
constituirán en dicha ciudad, formados por personas compe
tentes en los diferentes ramos que comprenderá la Exposición, 
y además se constituirán también en otras ciudades im portan
tes del Reino Unido y del Extranjero.

Los Comisarios extranjeros y nacionales nombrados por 
sus respectivos Gobiernos y por sus Municipios deberán po
nerse en relación directa con el Secretario del Comité, con el 
cual se entenderán para todo lo concerniente á la distribución 
de local destinado á sus respectivos países; para lo cual el Con
sejo ejecutivo tendrá á su disposición las informaciones y p ia
nos que le sean necesarios.

El Consejo ejecutivo, aparte de la libertad de acción que 
cada Comité tendrá en las diferentes cuestiones de su compe
tencia, se reserva el derecho de confirmar y modificar las de
cisiones de cada Comité según lo crea útil, cuya decisión no 
tendrá apelación alguna.

El.terreno se concederá gratuitam ente á los expositores, 
salvo en casos particulares en que el Consejo ejecutivo d e ter
mine lo contrario, y los expositores deberán conformarse con 
los reglamentos que les serán facilitados tan pronto corno se 
pidan por el Secretario Mr. Hery Bloomfield Bare, A. 11, E x- 
change BuiJdings, Liverpool.

Los diplomas confiriendo medallas de oro, plata y bronce y 
medallas honoríficas serán concedidos á los expositores; á pro
puesta de los Jurados respectivos podrán adjudicarlos un n ú 
mero de ellos siempre que no pasen de las cifras siguientes: 
300 diplomas para medallas de oro, 1.000 diplomas para me
dallas de plata, 1.5C0 para medallas de bronce y 2 000\le  men
ciones honoríficas.

Los diplomas de las tres primeras clases serán acompaña
dos de medallas de bronce, y los expositores premiados con di
plomas de primera y segunda clase podrán obtener medallas 
de oro ó de plata, según su diploma, mediante el pago de los 
gastos necesarios.

El Consejo ejecutivo ha resuelto acep tarla  proposición he
cha por su Presidente, de que los beneficios que resulten de la 
Exposición se destinen á fundar en Liverpool una Escuela tóe
me*, artística é industrial que llevará el nombre de S. A. R. el 
Príncipe Leopoldo, el cual protege notablemente la educación 
técnica desde su últim a visita oficial á dicha ciudad, y cuyo 
establecimiento será seguramente un beneficio permanente para 
la ciudad de Liverpool y del país en general.

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION
DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últimas 24 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes in vasio
nes y defunciones del cólera:

PR O Y IN IA. BE  A L B A C E T E
Pueblos con menos de 5 defunciones i ,  que da un total de 

4 invasión.
PR O V IN CIA BU CÁDIZ

Pueblos con menos de 5 defunciones i, que da un total de
2 invasiones y i  defunción.

Pueblo del litoral.
Puente Mayorga 4 defunción.
Total de la provincia: 2 invasiones y 2 defunciones.

PR O V IN CIA DE LOGROÑO
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total L?

3 invasiones.
P R O V IN C IA  DE M ÁLAG A

Riogordo (día 25), 4 invasiones y 21 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da ua total de 

19 invasiones y 4 defunciones.
Total de la provincia: 23 invasiones y 2o defunciones.

PR O VINCIA DE T E R U E L
 ̂ Pueblos con menos de o defunciones 1, que da un total de 

2 invasiones.
PROVINCIA DE Z A M O m

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total de 4 
invasiones.

Madrid 29 de Octubre de 4885.*=E1 Director general, A. Roda

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

CÓDIGO DE COMERCIO 1

A rt.  599. El n av ie ro  g es to r  de una, asociación r e n d i r á  c u e n 
ta  á sus  asoc iados  del r e su l ta d o  de cada  viaje  del buque ,  sin

(4) Véase la Gaceta de ayer.

perjuicio ¡de tener siempre á disposición de los mismos los l i 
bros y la correspondencia relativa al buque y á sus expedi
ciones.

A rt. 600. Aprobada la cuenta del naviero gestor por mayo
ría relativa, los copropietarios satisfarán la parte de gastos 
proporcional á su participación, sin perjuicio de las acciones 
civiles ó criminales que la minoría crea deber enlabiar poste
riormente.

Para hacer efectivo el pago, los navieros gestores tendrán 
la acción ejecutiva, que se despachará en virtud  del acuerdo de 
la mayoría, y sin otro trám ite que el reconocimiento de las fir
mas de los que votaron el acuerdo.

Art. 601. Si hubiere beneficios, los copropietarios podrán 
reclamar del naviero gestor el importe correspondiente á su 
participación por acción ejecutiva, sin otro requisito que el re 
conocimiento de las firmas del acta de aprobación de la cuenta.

A rt. 602. El naviero indemnizará al capitán de todos los 
gastos que con fondos propios ó ajenos hubiere hecho en u tili
dad del buque.

Art. 603. Antes de hacerse el buque á la mar, podrá el n a 
viero despedir á su arbitrio al capitán é individuos de la t r i 
pulación cuyo ajuste no tenga tiempo ó viaje determinado, pa
gándoles los sueldos devengados según sus contratas, y sin 
indemnización alguna, á no mediar sobre ello pacto expreso y 
determinado.

Art. 604. Si el capitán ú otro individuo ue la tripulación 
fueren despedidos durante el viaje, percibirán su salario hasta 
que regresen ai puerto donde se hizo el ajuste, ám enos que 
hubiere justo motivo para la despedida; todo con arreglo á los 
artículos 630 y siguientes de este Código.

Art. 605. Si los ajustes del capitán é individuos de la t r i 
pulación con el naviero tuvieren tiempo ó viaje determinado, 
ñopo  irán  ser despedidos hasta el cumplimiento de sus con
tratos , sino por causa de insubordinación en m ateria grave, 
robo, hurto, embriaguez habitual, ó perjuicio causado al buque 
ó á su cargamento por malicia ó negligencia manifiesta ó 
probada.

A rt. 603. Siendo copropietario del buque el capitán, no po
drá ser despedido sin que o i naviero le reintegre del valor de 
su porción social, que, en defecto de convenio de las partes, se 
estim ará por peritos nombrados en la forma que establece la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Art. 607. Si el capitán copropietario, hubiere obtenido el 
mando del buque por pacto especial expreso en el acta de la 
sociedad, no podrá ser privado de su cargo sino por las causas 
comprendidas en el art. 605.

A rt 608. En ca-o de venta voluntaria del buque, caducará 
todo contrato entre el naviero y el capitán, reservándose á 
éste su derecho á la indemnización que le corresponda, según 
los pactos celebrados con el naviero.

El buque vendido quedará afecto á la seguridad del pago 
de dicha indemnización, si, después de haberse dirigido la ac
ción contra el vendedor, resultare éste insolvente.

S ecc ió n  s e g u n d a .
De los capitanes y de los patrones de buque.

Art. 609. Los capitanes y patrones deberán ser españoles, 
tener aptitud legal para obligarse con arreglo á este Código, 
hacer constar la pericia, capacidad y condiciones necesarias 
para m andar y áirig .r el buque, según establezcan las Leyes, 
Ordenanzas ó Reglamentos de m arina ó navegación, y no es
ta r inhabilitados con arreglo á ellos para el ejercicio del 
cargo.

Si el dueño de un buque quisiere ser.su capitán careciendo 
de aptitud legal pera ello, se lim itará á la adm inistración eco
nómica del buque y encomendará la navegación á quien tenga 
la aptiiue que oxlgea dichas Ordenanzas y Reglamentos.

Arx 610. Serán inherentes ai. cargo de capitán ó patrón de 
buque Jas facultades siguientes:

1 .a Nombrar ó contratar lo tripulación en ausencia del na
viero, y hacer la propuesta de ella-estando presente, pero sin 
que el naviero pueda imponerle ningún individuo coa ira  su 
expresa negativa.

2.a Maiiüar la tripulación y dirigir el buque al puerto de 
su destino, conforme á las instrucciones que hubiese recibido 
del naviero.

3.a Imponer con sujeción á los contratos y á las Leyes y 
Reglamentos de la m arina mercante, y estando á bordo, penas 
correccionales á los que dejen de cumplir sus órdenes ó falten 
á la disciplina, instruyendo, sobre- los delitos cometidos á bor
do en la mar, la correspondiente sum aria, que entregará á las 
autoridaaes que ce ella, deban conocer, en el prim er puerto á 
que arribe.

4.a Contratar el fie trámate» del buque en ausencia del na
viero ó su consignatario, obran lo conforme a las instrucciones 
recibidas y procurando con exquisita diligencia por los intere
ses cí el propietario.

oh Tomar todas las disposiciones convenientes para con
servar el buque bien provmio y pertrechado, comprando al 
efecto lo que fuere necesario, siempre que no haya tiempo de 
pedir instrucciones al naviero.

6.a Disponer en iguales casos de urgencia, estando en via
je, la" reparaciones en el casco y máquinas del buque y su 
aparejo y pertrechos que sean absolutamente precisas para 
que pueda continuar y concluir su viaje; pero si llegase á un 
punto en que existiese consignatario del buque, obrará de 
acuerdo con éste,

Art. 61L Para atender á las obligaciones mencionadas en 
el artículo anterior, el capitán, cuando no tuviere fondos ni 
esperase recibirlos del m viero, se los procurará según el o r
den sucesivo que so expresa:

44 Pidiéndolos á los consignatarios del buque ó correspon
sales del naviero.

2.a Acudiendo á los consignatarios de la carga ó á los inte
resados en ella.

3.° Librando sobre el naviero.
4.* Tomando la cantidad precisa por medio de préstamo á 

la gruesa.
5.° Vendiendo la cantidad de carga que bastare á cubrir la 

suma absolutamente indispensable p*ra reparar el buque y 
habilitarle para seguir su viaje.

En estos dos últimos casos habrá de acudir á la autoridad 
judicial de i puerto, siendo en Esp-nvi, y al cónsul español, h a 
llándose en el extranjero; y en donde no le hubb-re, á la au to
ridad local, procediendo con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 583 y á lo establecido en la Ley de Enjuiciam iento 
Civil.

Art. 612. Serán inherentes al cargo de capitán las obliga
ciones que siguen:

1.a Tener á bordo, antes de emprender el viaje, un inven- 
t&rio detallado del casco, máquinas, aparejo, pertrechos, respe
tos y demás pertenencias del buque; la patente Real ó de na
vegación; el rol de los individuos que componen la dotación 
del buque, y las contratas con ellos celebradas; la lista de pa
sajeros; la patente de sanidad; la certificación del Registro, 
que acredite la propiedad del buque y todas las obligaciones 
que hasta aquella fecha pesaran sobre el; los contratos de fio- 
tamenfco, ó copias autorizadas de ellos; los conocimientos ó

guias de la carga, y el acta de la visita ó reconocimiento peri
cial, si se hubiere practicado en el puerto de salida.

2.a Llevar á bordo un ejemplar de este Código.
3.a Tener tres libros foliados y sellados, debiendo poner al 

principio de cada uno nota expresiva dei numero de folios que 
contenga, firmada por la autoridad de m arina, y en su defec
to, por la autoridad competente.

En el primer libro, que se denominará «diario de navega
ción», anotará día por clía el estado de la atmósfera, los vien
tos que reinen, los rumbos que se hacen, el aparejo que se lle
va, la fuerza dé las máquinas con que se navegue, las distan
cias navegadas, las maniobras que so ejecuten y demás acci
dentes de la navegación; anotará también las averías que 
sufra el buque en su casco, máquinas, aparejo y pertrechos, 
cualquiera que sea la causa que las origine, así como Jos des
perfectos y averías que experimente la carga, y los efectos é 
importancia de la echazón, si ésta ocurriera; y en Jos,casos de 
resolución grave que exija asesorarse ó reunirse en jun ta  á los 
oficiales de la nave y aun á la tripulación y pasajeros, anota- 
ta rá  los acuerdos que se tomen. Para las noticias indicadas se 
servirá del cuaderno de bitácora y del de vapor ó máquinas 
que lleva el maquinista.

En el segundo libro, denominado «de contabilidad», regis
tra rá  todas las partidas que recaude y pague por cuenta del 
buque, anotando con toda especificación,"artículo por artículo, 
la procedencia de lo recaudado, y lo invertido en vituallas, re
paraciones, adquisición de pertrechos ó efectos, víveres, com
bustible, aprestos, salarios y demás gastos, de cualquiera clase 
que sean. Además insertará la lis ta  de todos los individuos de 
la tripulación, expresando sus domicilios, sus sueldos y sala
rios y lo que hubieren recibido á cuenta, así directamente como 
por entrega á sus familias.

En el tercer libro, titulado «de cargamentos», anotará la 
entrada y salida de todas las mercaderías, con expresión de las 
marcas y bultos, nombres de los cargadores y consignatarios, 
puertos de carga y descarga y los fletes que devenguen. En este 
mismo libro inscribirá los nombres y procedencia de los pasa
jeros, el número de bultos de sus equipajes y el im porte de los 
pasajes.

4.a Hacer, antes de recibir carga, con los oficiales de la t r i 
pulación y dos peritos, si lo exigieren los cargadores y pasa
jeros, un reconocimiento del buque, para conocer si se halla 
estanco con el aparejo y máquinas en buen estado y con los 
pertrechos necesarios para una buena navegación, conservando 
certificación del acta de esta visita, firmada por todos ios que 
la hubieren heeho, bajo su responsabilidad.

Los peritos serán nombrados, uno por el capitán del buque 
y otro por los que pidan su reconocimiento, y en caso da d is
cordia nombrará un tercero la autoridad de m arina del puerto.

5.a Permanecer constantemente en su buque con la tr ip u la
ción m ientras se recibe i  bordo la carga, y vigilar cuidadosa
mente su estiva; no consentir que se embarque ninguna m er
cancía. ó m aterias de carácter peligroso, como las sustancias 
inflamables ó explosivas, sin las precauciones que están reco
mendadas para sus envases y manejo y aislamiento; no per
m itir que se lleve sobre cubierta carga alguna que por su d is
posición, volumen ó peso dificulte las maniobras m arineras y 
pueda comprometer la seguridad de la nave; y en el caso de 
que la naturaleza de las mercancías^ la índole especial de la 
expedición, y principalmente la estación favorable en que aqué
lla se emprenda, perm itieran conducir sobre cubierta alguna 
carga, deberá oir la opinión de los oficiales del buque y contar 
con la anuencia de los cargadores y del naviero.

6.a Pedir práctico á costa del buque en todas las circuns
tancias que lo requieran las necesidades de la navegación, y 
más principalmente cuando hoya de entrar en puerto, canal ó 
río, ó tomar una rada ó fondeadero que ni él ni los oficiales y 
tripulantes del buque conozcan.

7.a Hallarse sobre cubierta en las recaladas y tom ar el 
mando en las entradas y salidas de puertos, canales, ensena
das y ríos, á menos de no tener á bordo práctico, en el ejerci
cio de su 3 funciones. No deb .rá pernoctar fuera del buque sino 
por motivo grave ó por razón de oficio.

8.a Presentarse, así que tome puerto por arribada forzosa, 
á la autoridad m arítim a, siendo en España, y al cónsul espa
ñol, siendo en el extranjero, antes de las veinticuatro horas, 
y hacerle una declaración del nombre, m atricula y proceden
cia del buque, de su carga y motivo de arribada; cuya decla
ración visarán la autoridad ó el cónsul, si después de exami
nada la encontraren aceptable, dándole la certificación opor
tuna para acreditar su arribo y los motivos que lo originaron.
A falta de autoridad m arítim a ó de cónsul, la declaración de
berá hacerse ante la autoridad local.

9.a Practicar las gestiones necesarias ante la autoridad 
competente, para hacer constar en la certificación del Registro 
Mercantil del buque las obligaciones que contraiga conforme 
al a rt. 583.

10. Poner á buen recaudo y custodia todos los papeles y 
pertenencias del individuo de la tripulación que falleciere en 
el buque, formando inventario detallado, con asistencia de Jos 
testigos pasajeros, ó, en su defecto, tripulantes.

di. A justar su cpnducta á las regias y preceptos contenidos 
en las instrucciones del nav iero , quedando responsable de 
cuanto hiciere en contrario.

12. Dar cuenta al naviero, desde el puerto donde arribe el 
buque, del motivo de su llegada, aprovechando la ocasión que 
le presten los semáforos, telégrafos, correos, etc., según los ca 
sos; poner en su noticia la carga que hubiere recibido, con es
pecificación del nombre y domicilio de los cargadores, fletes 
que devenguen y cantidades que hubiere tomado á la gruesa; 
avisarle su salida y cuantas operaciones y datos puedan in te
resar á aquél.

13. Observar las reglas sobre luces de situación y m anio
bras para evitar abordajes.

44. Permanecer á bordo, en caso de peligro del buque, hasta  
perder la ú ltim a esperanza de salvarlo, y antes de abandonar
lo oir á los oficiales de la tripulación , estando á Jo que decida 
la m ayoría; y si tuviere que refugiarse en el bote, procurará 
ante todo llevar consigo los libros y papeles, y luego los obje
tos de más valor, debiendo justificar, en caso de pérdida de li
bros y papeles, que hizo cuanto pudo para salvarlos.

45. En caso de naufragio, presentar protesta en forma, en 
el prim er puerto de arribada, ante la autoridad competente ó 
cónsul español, antes de las veinticuatro horas, especificando 
en ella todos los accidentes del naufragio, conforme al caso 8.* 
de este artículo.

46. Cumplir las obligaciones que impusieron las Leyes, y 
los Reglamentos de navegación, aduanas, sanidad ú otros.

Art. 613. E l capitán que navegare á flete común ó a l te r 
cio, no podrá hacer por su cuenta negocio alguno separado; y 
si lo hiciere, la utilidad que resulte pertenecerá  ̂á los demás 
interesados, y las pérdidas cederán en su perjuicio particular.

Art. 614. El capitán que, habiendo concertado un viaje, de
jare de cumplir su empeño sin mediar accidente fortu ito  ó caso 
de fuerza m^yor que se Jo impida, indemnizará todos los danos 
que por esta causa i r ro g u e ,  sin p e r ju ic io  de las sanciones pe
nales á que hubiere lug*r.
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Art. 61o. Sin consentim iento del naviero, el capitán no podrá hacerse sustituir por otra persona; y  si lo hiciere, además de quedar responsable de todos ios actos del sustituto, y obligado á las indemnizaciones expresadas en el artículo anterior, 

podrán ser uno y otro destituidos por el naviero.Art. 616. Si se consumieran las provisiones y com busti
bles del buque antes de llegar al puerto de su destino, el capitán dispondrá, de acuerdo coa los oficiales del m ismo, arribar al más inmediato, para reponerse de uno y otro; pero si h u biera á bordo personas que tuyiesen víveres de su cuenta, podrá obligarles a que los entreguen par i el consumo común do cuantos se hallen á b^r.io, abonando su importe en el acto, ó á 
lo más en el primer puerto donde arribare.Art. 617. El capitán no podrá tomar dinero á la gruesa sobre el cargamento; y si lo hiciere, será ineficaz el contrato.Tampoco podrá tomarlo para sus propias negociaciones s o 
bre el buque, sino por la parte de que fuere propietario, s iem pre que anteriormente no hubiere tomado gruesa alguna sobre 
la totalidad, ni exUta otro género de empeño ú obligación á cargo del baque. Pudiendo tomarlo, deberá expresar necesariamente cuál sea su participación en el buque.En c*so de contravención á este artículo, serán de cargo privativo del capitán el capital, réditos y costas, y el naviero 
podrá además despedirle.Art. 618. E l capitán será responsable civilmente para con 
el naviero, y éste para con los terceros que hubieren eontra- 
trado con él:4.* De todos los daños que sobrevinieren al buque y su  cargamento por impericia ó descuido ds su parte. Si hubiere 
mediado delito ó falta, lo será con arreglo al Código Penal.2.° De las sustracciones y  latrocinios que se cometieren 
por la tripulación, salvo su derecho á repetir contra los cu l
pables.3.® De las pérdidas, m ultas y  confiscaciones que se im pu
sieren por contravenir á las Leyes y Reglam entos de aduanas, policía, sanidad y  navegación.

4*.° De los daños y  perjuicios que se causaren por discordias 
que se susciten en el buque ó por faltas cometidas por la tr ipulación en el servicio y  defensa del mismo, si no probare que 
usó oportunamente de toda la extensión de su autoridad para 
prevenirlas ó evitarlas.5.® De los que sobrevengan por el mal uso de las facultades 
y falta en el cumplimiento de las obligaciones que les corres
pondan conforme á los artículos 610 y 612.6.a De los que se originen por haber tomado derrota con
traria á la que debía, ó haber variado de rumbo sin justa causa, á juicio de la junta de oficiales del buque, con asistencia de los 
cargadores ó sobrecargos que se hallaren abordo..No le eximirá de esta responsabilidad excepción alguna.7.a De los que resulten por entrar voluntariam ente en puer
to distinto del de su destino, fuera de los casos ó sin las for
m alidades de que habla el art. 612.8.° De los que resulten por inobservancia de las prescrip
ciones del Reglamento de situaciones de luces y maniobras para 
evitar abordajes.Art. 619. El capitán responderá del cargamento desde que 
se hiciere entrega de él en el m uelle ó al costado á flote en el puerto en donde se cargue, hasta que lo entregue en la orilla ó 
en el m uelle del puerto de la descarga, á no haberse pactado 
expresamente otra cosa.Art. 620. No será responsable el capitán de los daños que sobrevinieren al buque ó al cargamento por fuerza mayor; pero lo será siempre, sin que valga pacto en contrario, de los 
que se ocasionen por sus propias faltas.Tampoco será personalmente responsable el capitán de las obligaciones que hubiere contraído para atender á la repara
ción, habilitación y  avituallam iento del buque, las cuales recaerán sobre el naviero, á no ser que aquél hubiere comprometido term inantem ente su propia responsabilidad ó suscrito 
letra ó pagaré á su nombre.Art. 621. El capitán cpie tome dinero sobre el casco, m á
quina. aparejo ó pertrecho del buque, ó empeñe ó venda m ercaderías ó provisiones fuera de los casos y sin las formalidades prevenidas en este Código, responderá del capital, réditos 
y  costas, é indemnizará los perjuicios que ocasione.El que cometa fraude en sus cuentas, reembolsará la can
tidad defraudada y  quedará sujeto d lo que disponga el Código 
Penal.

' (Se continuará.)

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO 
AL PERSONAL DE JUECES DE PRIM ERA INSTANCIA EN LAS 

FECHAS QUE SE EXPRESAN
En 8 de Octubre de 1885. Trasladando al Juzgado de 

primera instancia de Zamora, de término, vacante por 
haberse dejado sin efecto el nombramiento de D. Manuel 
Martínez, á D. Manuel Gómez Yagüe, que sirve el de Man- 
resa.

En id. id. Se nombra, accediendo a sus deseos, para el 
de León, de término, vacante por promoción de D. Juan 
Bros, á D. Martín del Castillo y Calahorra, Teniente fiscal 
de la Audiencia de lo criminal de Segovia.

En id. id. Promoviendo en el turno 4 o de los estable
cidos en el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial al de Daroca, de ascenso, vacante por pro
moción de D. Pedro Amador Encinas, á D. Agustín Sán
chez Arcilla, que sirve el de Ateca, y reúne las condiciones 
exigidas para el ascenso.

Méritos y servicios de D. A gustín Sánchez Arcilla.
Se le expidió el títu lo de Licenciado en Derecho civil y  ca

nónico en 2 de Enero de 4866, habiendo ejercido la profesión en 
Madrid desde Julio de dicho año hasta Enero de 4869.

Ha sido Oficial de Adm inistración de la clase de quintos 
con destino al Ministerio de la Gobernación.

En 5 de Enero de 4869 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de L e m a , de entrada, de la que se posesionó en 48 del 
mismo mes.

En 40 de Agosto del referido año declarado cesante; cesó 
en 44 del m ism o mes.

En 41 de Agosto de 4873 nombrado para la Promotoría fis
cal de Salas de los Infantes, de entrada, de la que tomó pose
sión en 24 del m ism o mes.

En 47 de Octubre del referido año trasladado á la de A l-  
E&azán.

E i  4.* de E iero  de 4883 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Mcdinaceli, ríe entrada; tomó posesión en 29  
del ir i-uno mes.

En 40 de Marze de 4884 trasladado al de Jerez de los Ga* 
baberos.

En 27 de Agosto siguiente el de Atece.
Han solicitado también esta vacante.
D. Francisco de P. JA i vi, Juez, de ascenso, cesante. Número 

46 del escalafón, y antigüedad en la categoría 8 de Mrrzo 
de 4869.

JUECES DE ENTRADA
ü . Julián Crdóñez, de Reinosa. Número 48 del escalafón, y 

antigüedad en la categoría 29 de Diciembre de 4868.
D. José H erm osills, de Escalone. Número 77, y antigüedad 

20 de Noviembre de 1874.
D. Juan Martínez, de Novelda. Número 97> y  antigüedad 43 

de Abril de 4874,
D. Alberto R íos, de Llanos. Número 426, y antigüedad 47 

de Junio de 4884.
D. Antonio Fuertes, de Mora de Rubiolos. Número 429, y  

antigüedad 13 de Julio de 1881,
D. Ignacio Cunchillos, de San Mateo. Número 444, y anti

güedad 5 de Julio de 1882.
D. José María Espuñes, de Torre laguna. Número 160, y 

antigüedad 2 de Enero de 4o83.
D. Cipriano de L&re, de Fraga. Número 462, y antigüedad 2 

de Enero de 4883.
D. Monserrate García, de Vilialpandc. Número 472, y anti

güedad 2 de Enero de 4883.
D. Antonio de Uriarle, de Montiila. Número 473, y an ti

güedad 2 de Enero de 4883.
D. Fernando Basch, de Nules. Número 476, y  antigüedad 

en la categoría 2 de Enero de 4883.
D. Gumersindo Buján, de La Cañiza. Número 178, y anti

güedad 2 de Enero de 4883.
D. Miguel Burguete, de Requena. Número 486, y antigüe

dad 47 de Enero de 4883.
D. Eladio Gómez, de Pola de Lena. Número 496, y antigüe

dad 20 de Enero de 4883.
D. Augurio Carballo, de Estrads. Número 231, y antigüe

dad 4.* de Febrero de 4888.
D. José Larrumbide, de Miranda de Ebro. Número 268, y  

antigüedad 2 de Abril de 4883.
D. Enrique Gotarredona, de Tarancón. Número 259, y anti

güedad 5 de Abril do 4883.
D. Andrés Galindo, de Cifaentes. Número 267, y antigüedad 

47 de Abril de 1883.
D. Francisco Aznar, de Tamarite. Número 268, y antigüe

dad 47 de Abril de 4883.
D. Joaquín Alonso Ruiz, de Aimsnsa. Número 278, y  anti

güedad 27 de Mayo de 4883.
D. Ramón Irurozqui, de Valmaseda. Número 279, y anti

güedad 27 de Mayo de 4883.
D. Urbano López, de Castropol. Número 287, y  antigüedad 5 

de Junio de 4883.
D. Ignacio Martí, de Aliaga. Número 289, y  antigüedad 44 

de Junio de 4883.
D. Ramón de Rementería, de Fuente de Cantos. Núme

ro 292, y antigüedad 47 de Junio de 4883.
D. Carlos de la Quintana, de Coin. Número 294, y  antigüe

dad 20 de Junio de 4883.
D. Lorenzo de las Fieras, de Ledesma, Número 296, y anti

güedad 2o de Junio ae 4883.
D. Tomás Morales, de Belchite. Número 301, y antigüedad 

22 de Julio de 4883.
D. José González, de Puebla de Trlves. Número 309, y anti

güedad 45 de Agosto de 4883.
D. Mariano Pascual Español, de Egea de los Caballeros. Nú

mero 315, y  antigüedad 27 de Octubre de 4883.
SECRETARIOS

"""KTuañ Fernández, de Réus. Número 44 del escalafón, y an
tigüedad en la categoría 8 de Setiembre de 4878.

D. Ramón Ferrán, de Calatayud. Número 20, y antigüedad 
2 de Enero de 4883.

D. Tiburcio Pérez, de Tinéo. Número 47, y antigüedad 4 de 
Abril de 4883.

D. Perfecto Mira, de Sigüenza. Número 63, y antigüedad 27 
de Junio de 4883.

ABOGADOS
D. Rafael Torón. Se incorporó al Colegio de Abogados de 

Madrid el año de 1855.
Ha sido Juez y F iscal municipal, y  Promotor fiscal su sti

tuto de Logroño.
D. Torcuato de Casas. Ha ejercido la profesión en Guadix 

durante más de siete años, pagando en los cuatro últim os una 
cuota de contribución superior á las tres más bajas.

D. Manuel Fraga. Ha ejercido la profesión en Padrón 40 
años, pagando una de las primeras cuotas de contribución.

D. Luis Gonzaga Sala. Ha ejercido la profesión en Zarago
za 44 años, y  en los cuatro últim os ha pagado una cuota de 
contribución comprendida en la mitad superior de la escala.

D. Francisco Pomares. Ha ejercido la profesión en Novelda  
seis años.

D. Ramón Valencia. Ha ejercido la profesión en Ciudad 
Real durante más de cinco años, pagando cuota de contri
bución.

D. José García. Ha ejercido la profesión en San Mateo d u 
rante más de ocho años, pagando cuota de contribución.

Ha sido Magistrado interino de la Audiencia de San Mateo. 
B. Juan Antonio Oliver. Ha ejercida la profesión en Valen

cia dorante más de sois años, pagando en tres de ellos cuota de 
cont rb  ueión.

FIé, sido Juez municipal del distrito del Mar de dicha c iu 
dad en el bienio de 4879 á 84.

D. Ricardo Romero. Fía ejercido la profesión en Santa Cruz 
de la Zarza en el año de 4865, en Tar&ncón durante tres años, 
pagando cuota de contribació i, y  en Ilucte seis años, pagando 
también cuota de contribuNón,

Ha sido Promotor fiscal de entrada.
En instancias recibidas después de vencido el plazo de la 

convocatoria la han solicíta lo , D. Daniel Esteller, Juez de A l-  
bocáeer, y D. José Orge, que lo es de Redondela.

En id. id. Se traslada, accediendo á su solicitud, al de 
Barbas tro, de ascenso, vacante por promoción de D. Ar
turo Randa, á D. José Oscariz y Catalán, que sirve el de 
Tarazona.

En id. id. Se nombra, accediendo á su solicitud, para 
el de Archidona, de entrada, vaeante por haber solicitado 
esta permuta D. Indalecio Villaverde, á D. José Marín y  
Fernández, Secretario de la Audiencia de lo criminal de 
Velez Málaga.

En 9 de id. Trasladando al de Benabarre, de ascenso, 
vacante por haber sido nombrado para otro cargo D. José 
Calderón, á D. Pablo Zabay y Peralta, que sirve el de 
Caspe, en donde resulta incompatible. m

En 12 de id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
de Rute, de entrada, vacante por haber sido nombrado 
para otro servicio D. Agustín Sáez, á D. Manuel Bravo y  
Caldas, que sirve el de Ugíjar.

En 4o de id. Admitiendo á D. Manuel Gómez Yagüe la  
renuncia que, fundada en el mal estado de su salud, ha  
presentado del cargo de Juez de primera instancia de Za
mora, para el que se halla electo; declarándole cesante con  
el haber que por clasificación le corresponda, y sin perjui
cio de volver á la carrera cuando cese la causa que m oti
va esta renuncia.

MINISTERIO DE  MARINA

RESOLUCIONES DICTADAS POR ESTE MINISTERIO 
EN LA PRIMERA QUINCENA DEL MES ACTUAL

Octubre 4.® Aprobando propuesta para segundo y tercer 
Comandante de la fragata Almansa  en favor respectivamente 
del Capitán de fragata D. Luis González, y  Teniente de navio 
de primera cdase D. Luis Bayo y López.

Idem id. Nombrando Comandante interino de Marina de 
Algeciras al Capitán de navio D. José María Jaime.

Idem id. Nombrando Ayudante Profesor de la Academia 
general Central de infantería de Marina al Teniente D. Fran
cisco Rodríguez.

Idem id. Nombrando Auxiliar de este Ministerio al Tenien
te de navio de primera clase D. Eduardo Garay.

Idem id. Nombrando Comandante de Marina de Nuevitas 
al Teniente de navio de primera clase D. Víctor Marina.

Idem id. Nombrando segando Comandante del pontón A l-  
gecirasal Teniente de navio D. Antonio Solís.

Idem id. Cambiando de destino á los Comandantes de in
fantería de Marina D. Serafín Pinera y D. Enrique Tova.

Idem id. Nombrando Comandante de Marina de Remedios 
al Teniente de navio de primera clase D. José de la Puente y  
Basaba.

Idem id. Nombrando segundo Comandante de Marina de 
Santiago de Cuba al Capitán de fragata D. Ginés Paredes y  
Chacón.

Idem id. Nombrando segundo Comandante de Marina de 
Valencia al Capitán de fragata D. Emilio Pascual de Povel.

Idem id. Nombrando segundo Comandante de Marina de 
Málaga al Capitán de fragata D. Joaquín Garralda.

Idem 2. Concediendo el grado reglamentario de Teniente 
sin sueldo y con antigüedad al segundo Condestable D. Fran
cisco Andújar.

Idem id. Disponiendo que el Ingeniero Inspector de segun
da clase D. Enrique de Alvarado se encargue del Detall de F e
rrol, en comisión, y el Jefe de primera clase D. Andrés Comer
m e ded Astillero.

Idem 3. Disponiendo quede en Ja situación de supernume
rario el Capitán de fragata D. Patricio Aguirre.

Idem id. Nombrando Ayudante de Ja Comandancia de Ma
rina de Valencia al Teniente de navio D. Narciso Rodríguez 
Lagunilla.

Idem id. Concediendo prórroga de licencia al Teniente de 
navio D. José María Jáudenes.

Idem id. Nombrando Comisario de revistas del Departa
m ento de Cartagena al de Marina D. José Carreras y Pérez.

Idem 5. Concediendo el ascenso á primer Contramaestre á 
D. Juan Alsina, y á segundo á José Peña.

Idem id. Promoviendo á Gu rdias marinas de primera cla
se á los de segunda D. Raí* el Molero y  D. Pedro Tineo.

Idem id. Nombrando Comisario Interventor del Departa
mento de Cádiz al Ordenador de Marina D. José Cousillas.

Idem id. Nombrando Jefe del Negociado de la Comisaría 
Intervención del Departamento de Ferrol &1 Contador de navio 
de primera clase D. Manuel Cores.

Idem id. Nombrando Comisario de la provincia de Cien- 
fuegos al Contador de navio de primera clase D. Santiago Au- 
richs.

Idem id. Nombrando Asesor de la provincia m arítima de 
Palam ós á D. F élix Rivera.
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Idem id. Destinando al crucero Velasco al segundo Capellán 
D. Rafael Chichón e.

Idem id. Destinando al crucero Jorge Juan  al segundo Ca» 
pelián D. Ramón Rovo.

Idem 6. Concediendo el sobresueldo de 50 pesetas m ensua
les al primer Maquinista D. Juan Constela.

Idem id. Concediendo Cruz de primera clase del Mérito na
val &1 Practicante mayor de tercera ele.sc D. Antonio López 
Navarro.

Idem id. Nombrando Jefe de la Comisión de Marina en 
Alemania y agregado á la Legación de España al Capitán de 
fragata D. Juan Montojo.

Idem id. Concediendo Cruz blanca de prim era clase del Mé
rito  n&val al Ingeniero primero D. Carlos Rivera.

Idem id. Concediendo Cruz blanca de segunda clase del 
Mérito naval al Teniente Coronel de A rtillería de la Armada 
D. José Eady y Vicuña.

Idem 7. Aprobando el nombramiento del piloto D. Cons
tantino Insúa para Ayudante de la Comandancia de Santiago 
de Cuba, así como el de segundo Comandante de Nuevitas á fa 
vor del Capitán Teniente de infantería de Marina D. Ricardo de 
Jesús.

Idem id. Concediendo prórroga de licencia al Alférez de 
navio graduado D. Romualdo Sánchez Albakdejo.

Idem id. Concediendo licencia al Capitán de fragata Don 
Manuel Duflnas.

Idem id. Concediendo licencia absoluta al segundo Médico 
D. José Marvá y Echevarría.

Idem id. Concediendo licencia á los Tenientes de infantería 
de Marina D. Gabriel García y D. Manuel Moratincs.

Idem id. Aprobando que el Teniente de dicho cuerpo D. José 
García Alvarez y Alférez D. Emilio Rodríguez pasen á prestar 
sus servicios á la compañía de Guardias de Arsenales del De
partamento de Ferrol.

Idem 8. Concediendo el grado reglamentario de Teniente 
sin sueldo y con antigüedad al prim er Condestable D. Guiller
mo PUogera.

Idem id. Nombrando Ayudante de la Capitanía de puerto 
de Cádiz al Teniente de Marina D A rturo Fernández d é la  
Puente.

Idem id. Nombrando Oficial especial del Consejo de Estado 
al Capitán de fragata D. Luis Izquierdo.

Idem id. Nombrando Ayudante dei Ministro al Teniente 
de navio D. José María do Castro y Casaleiz.

Idem id. Destinando al Detall de ingenieros del Arsenal de 
la Carraca al Inspector de segunda clase D. José de Echegaray.

Idem id. Nombrando Ayudante del distrito  de Bayona al 
piloto D. Antoi io Carrera, y del de Lcqueitio al Alférez de 
navio graduado D. Melchor Pérez.

Idem 9. Nombrando Profesor de la Academia de Amplia
ción al I geniero primero de la Armada D. Nicolás Fúsier.

Idem id. Concediendo licencia al primer Médico D. Félix 
Iquino.

Idem id. Nombrando Comandante de Ingenieros del Apos
tadero de Filipinas al Ingeniero Jefe de prim era clase D* Ju 
lián Juanes.

Idem id. Promoviendo á sus inmediatos empleos al Te
niente de navio de primera clase D. Enrique Srmtaló, al Te- 
niente de navio D. Francisco de Giles y al Alférez de navio 
D. Jul o Pérez.

Idem 16. Ascendiendo al empleo de Capitán de ínfai tería 
de Ma’ ira  al Teniente D. Antonio López y Navarrete.

Idem id. Nombrando Comandante del crucero Sánchez Bar- 
eái-ztegui al C aptan  de fragata D. Manuel A cha y Olózaga.

Idem id. Concediendo licencia al Teniente de navio Don 
Fernando Rodríguez, á los Alféreces ds navio D. Antonio Mo
rante y D. Víctor A roca, y al Guardia m arina de primera clase
D. Antonio Olmedo.

Idem id. Nombrando Profesor de la Escuela de Amplia
ción al Capitán de A rtillería D. Joaquín Gallardo,

Idem 12. Concediendo permuta de destinos á los Alféreces 
de infantería de I fe in a  D. Lorenzo del Busto y D. Juan Gon
zález.

Idem id, Concediendo seis meses de residencia al Capitán 
de dicho cuerpo D. Antonio Togores.

Idem id. Aprobando el nombramiento de Oficial de alm a
cén de vestuarios de m arinería á favor del Teniente de navio
D. Adriano Sánchez Lobatón.

Idem id. Nombrando Comandante de Marina de Tarragona 
al Capitán de fragata D. Agustín Delgado y Mcgías.

Idem id. Concediendo licencia al Intendente de Marina Don 
Ignacio N? grín y al Contador de navio D. Lázaro Sánchez, 

Idem id. Nombrando Secretario de causas de la jurisdicción 
de Marina de esta Corte al Teniente de navio D. Antonio 
Borrego

Idem id. Destinando al Apostadero de la Habana al Tenien
te de navio D. Alvaro Blanco.

Idem 43. Concediendo dos meses de licencia al Teniente de 
navio graduado D. Pedro Roca y Neto.

Idem id. Nombrando Ayudante de la Comandancia de San 
Sebastián al .Alférez de navio graduado D. Cayetano Achurra.

Idem id. Destinando al Apostadero de la Habana al Tenien
te  de navio D. Rafael Carlier y al Alférez de navio D. José Gu
tiérrez Sobral.

Idem 44. Ampliando el art. 20 del reglamento do fondo eco
nómico de los buques.

Idem id. Concediendo licencia al Capitán Teniente de in 
fantería de Marina D. Juan de Madáriaga.

Idem id. Nombrando Subdirector de la Academia de Am
pliación al Ingeniero Jefe de prim era ciase D. Indalecio Moreno. 

Idem ío. Concediendo Cruz de segunda clase del Mérito

naval blanca al Coronel do infantería de M arina, Teniente de 
navio de prim era clase, D. Pedro P asto r y Landero.

Idem id. Idem el puse á la situación do supernumerario por 
dos años al Teniente de navio D. Ramón Estrada.

Idem id. Concediendo permuta de tiempo de Apostadero k 
los Alféreces de navio D, Manuel Gurri y D. Fernando Rodrí
guez Palma.

Idem id. Nombrando Comandante del cañonero FAeano al 
Teniente de navio de primera clase D. Gabriel Leseuue, y al de 
igual clase D. Leonardo Gómez para el mando dei vapor Le* 
gaspi, y para el de la goleta Prosperidad al de dicho empleo
D. Justo Arejula.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

D ire c c ió n  de! P e r s o n a l .
De orden superior se previene á los que deseen presentarse 

en los exámenes de oposición á ingreso en la Escuela naval 
dotante de aspirantes de Marina pora cubrir las 42 p h z a s á  
que se refiere la Real orden de 11 de Agosto últim o, inserta 
en  la  Gaoeta  be  Madrid  del siguiente día 12, que el plazo oe 
admisión de las instancias que al efecto se presenten term inará 
e l  15 de Noviembre próximo, sin que pasa o a esta fecha puedan 
cursarse las que se entreguen coa el expresado objeto.

Madrid 27 de Octubre de 1885.*=E1 Director, José A. Maymó.

Dirección de. H idrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES  

N u m e r o  433,
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

les planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO 
Rusia (Islas d e  A la n d ).

CONSTRUC IÓN DE UNA VALIZA EN LA ROCA RaMS.CE, (A, ÍL*
número 129/670. París, 1885.) En la isla Pí a nu ce por los 60° 6' 
10" N. y 26° 40/ %ff E., se ha construido una valisa compuesta 
de una percha con 8 escoras ó puntillee, que lleva encima un 
tonel colocado horizontalmente.

La parte superior de la valiza está rodeada de tablas con 
un ancho de l m ,5 alrededor de las escoras y pintada de 1)1 aneo: 
el resto de la vaiizi y el tonel tienen color rojo.

La valiza tiene 4 ^ ,5  de a ltu ra  sobre el terreno y 7 m,5 so 
bre el mar: su horizonte es de unas 6 millas.

D e s c u b r i m i e n t o  y  v a l i z a m i e n t o  d e  d o s  p i e d r a s . (A . JA, 
número 129/677. P arís, 1885.) Se han descubierto dos piedras, 
cercanas entre sí: la primera, con 3 ,9 de agua encima, á 2/~ 
de milla al ONO. del islote de Iurmon.-KIubb; la segunde, con 
4 “ ,2 de agua, á 2/3 de milla al NO. */4. O. del mismo islote.

A causa de la existencia de estas piedras, se ha trasla
dado al N. de ellas y fijado en 5m,8 áe fondo, la percha blanca 
que señala el banco lurmon-Klubb.

Carta núm. 648 de la sección I.

AUSTRALIA 
Cesta oriental*

S e ñ a l e s  d e  ma r e a  á  l a  e n t r a d a  d e l  a b r a  R o s s  ( b a h í a  d e

C l e v e l a n d ) (A. JJ., núm. 118/616. París, 1885.) En vez de las
señales de marea que se hacían á la entrada dei abra P .g s s , se 
hacen ahora las siguientes:

Fondo en metros Durante el día. Durante la noche.

Per bajo de 4,2 Una bola en el peñol E. de
la verga . . . . . . . . .  Luz blanca.

1,2 Una bola á media driza en
el peñol E. de la verga.. Luz roja.

» 1,5 Una bola en el peno! O. de
la verga...................... . .  Luz verde.

» 1,7 Una bola á media driza en
el peñol O. de la verga.. Luz roja sobre luz 

llanca.
» 1,8 Un cono en el peñol E. de

la verga  .  Luz llanca  sobre luz
roja.

» 2,0 Un cono á media driza en
el peñol E. de la verga.. Luz verde sobre luz

Ha rea.
» 2,1 Un cono en el peñol O. de

la verga. ..........   Luz Han ca sobre I uz
verde.

» 2,3 Un cono á media driza en
el peñol O. de la verga.. Luz roja sobre luz 

verde.
» 2,4 Un cono invertido en el

peñol E. de la v e rg a .. . .  Luz verde sobre luz 
roja.

» 2,6 Un cono invertido á media
driza en el peñol E. de
la verga   Dos luces Mancas

verticales.
>’ 2,7 Un cono invertido en el

peñol O. de la verga Dos luces rojas v e r
ticales.

» 2,9 Un cono invertido á media
driza en el peñol O. de 
la verga..  Dos luces v erdes ver

ticales,

Fondo en metros Durante el día. Durante la noche.

• 3,0 Una bola en el peñol E. y
un cono en el peñol O . . Luz llanca  en el pe

ñol E. y roja en 
el 0„

» 3*,2 Una bola en el peñol E. y
un cono á media driza en
el peñol O ..........................   Luz reja en el peñol

E. y Han eci en el 
O.

» 3,4 Una bola en el peñol O. y
un cono en el peñol E ..  Luz llanca  en el pe

ñol E. y verde en 
el O.

» 3,5 Una bola en el panol O. y
un cono á media driza 
e n e l E . . ..............................Luz verde en el pe

ñol E. y llanca  en 
el O.

» 3,7 Una bola á media driza en
el peñol E. y un cono en  
el O...........................   Luz verde en  el pe

no! E. y roja en 
e l O.

» 3,8 Una bola á media driza en
el peno! O. y un cono en 
el E . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Luz roja en el peñol

E. y verde en el O.
» 4,0 Un cono en cada peñol.. . .  Luz llanca  en cada

penoL
» 4,1 U n  ceno á media driza en

el peñol E. y otro cono 
izado en el peñol O . . . Luz roja en cada 

peno!.
» 4,8 Un cono en el peñol E. y

otro á media driza en el
O  ............................   Luz verde en cada

peñol.
» 4,4 Una bola en cada p eñ o l... Luz llanca  s o b r o

roja en el peñol
E. y luz llanca en 
el peñol O.

» 4,6 Una bola á media driza en
el peñol E. y otra izada 
en el peñol O. . Luz llanca  s o b r e

roja en el peñol 
O. y luz llanca  en 
el peñol E.

Durante la m area es tá  izada esta bandera roja al tope del 
asta de- señales.

Carta núm. 524 de la sección IV.
Madrid 3 de Octubre da 4885.=E1 Director, Luis M a r t í 

n e z  ü e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p u b l ic a
Resultado de ¡a subasta verificada en este día para la adquisi

ción de Deuda perpetua al 4 per 100 interior, con arreglo al 
pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  de 17 del corriente.

Precio máximo fijado por el Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda para que sirva da tipo en la subasta: HO por 1

. PROPOSICIONES PRESENTADAS

Importe Cambio.
n o m i n a l .

INTERESADOS -  -
Pesetas. Pesetas.

D. J. de P ereda   ...........................    400.000 58*68
D. J. A. P o rta lés ................... , ...............  850.000 58‘74
D. José María de P eñaranda  50.000 58*64

W -De las anteriores proposiciones no ha sido adm itida n ingu
na, por exceder los cambios ofrecidos del señalado como m á
ximo por el Exorno Sr. Ministro de Hacienda.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 28 de Octubre de 4885.=E1 Director general, E duar

do Garrido Estrada.

J u n ta  d e  C lases p a s iv a s .
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 

pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta pueden 
presentarse á percibir la mensualidad com ente en el edificio 
P latería de Martínez, núm. 2, desde las once de la m añana 
á las cuatro de la tarde, en los días y por el orden que á conti
nuación se expresan:

Día 2 de Noviembre
Montepío civil, letras de la II á la Z.
Tropa.

Día 3.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
plana mayor de Jefes, incluso Brigadieres.
Montepío eUil, letras de la A  á la C.

Día 4.
Montepío m ilitar, letras de la A  á la E.
Jubilados.

Día 5.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, le tras de Lo, D 4 la G.
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Día 6.

Montepío militar, letras de la F á ia LL
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.

Día 7.
Montepío militar, letras de la M  á la Q,
Idem civil, letras de la Jí á la LL
Coroneles.
Remuneratorias.

Día 9.
Montepío militar, letras de la R  á la Z,
Idem civil, letras de la M  á la Q.

Días 10 y 11.
Mesadas de supervivencia.
Individuos que residen en el extranjero.
Altas de todas clases.
Todas las nóminas sin distinción.

Día 12.
Retenciones,

OBSERVACIONES

í .k No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregaren la P a 
gaduría en el momento del cobro los certificados de exis
tencia y estado, expedidos por los Jueces municipales del dis
trito  á que pertenezcan, desde el día £5 del actual en adelante.

8.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos 
ó más|los partícipes, d@ que no perciben ©tro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales ni pasivos de la Real Casa; 
debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la propia 
declaración como garantía de que han recibido el citado docu
mento directamente de sus poderdantes y de que responden de 
la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría jus
tifiquen mediante oficio estamparán en él su firma con igual 
objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cuidado 
de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino también 
la provincia á que éste corresponda.

Y 6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á 
su ruego y presencia y á satisfacción del Pagador dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

, Madrid 28 de Octubre de 1885.=EI Presidente, Julián Ma
nuel de Sabando.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irecc ió n  g e n e ra l  d e  E stab lec im ien to s  pen a les .
Rescindido por falta de cumplimiento el contrato de 10 .000  

mantas de lana con destino a los confinados en los presidios 
del Reino, y autorizada esta Dirección general por Real orden 
fecha 19 del corriente para contratar nuevamente este servi
cio, se anuncia al público que la licitación tendrá lugar el día 
80  de Noviembre próximo, á las dos de la tarde, en el local que 
ocupa este Centro directivo, bajo el pliego de condiciones pu
blicado en la G a c e t a  d e  M ad rid , núm. 221 , correspondiente al 
día 9 de Agosto del año actual, y con arreglo al modelo que se 
hallará de manifiesto en el Negociado respectivo desde hoy 
hasta la víspera del señalado para la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, suscri
tas en papel del sello 12.°, con arreglo al modelo que se inserta 
¿ continuación, y acompañadas de la cédula personal y carta 
de pago que acredite haber constituido el proponente en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 6 .000 pesetas en me
tálico ó su equivalente en valores del Estado, sin cuyos requi
sitos se tendrán por no presentadas.

Madrid 28 de Octubre de 1885.=E1 Director general, Javier 
Los Arcos.

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino d e .. , . . ,  y domiciliado en    enterado

del pliego de condiciones para la subasta anunciada en ia Ga
c e t a  d e  M ad rid  del día 9  de Agosto próximo pasado, núm. 221 , 
según el cual se contrata la adquisición de 10.600 mantas de 
lana con destino á los confinados en los presidios del Reino; y 
conformándose en un todo con las cláusulas que contiene, se 
compromete y obliga á entregar dicho número de mantas en
los plazos y proporción que se fijan, al precio de (aquí se
pondrá en letra clara la cantidad que se pida por cada manta).

Y para que sea válida esta proposición acompaña la carta 
de pago del depósito de 6.GG0 pesetas, hecho en la Caja general 
de Depósitos con arreglo á la condición 1 4 .

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO BE FOMENTO

D irecc ión  g e n e ra l  de  In s tru c c ió n  p ú b lic a .
p r o p ie d a d  in t e l e c t u a l

Obras inscritas en el registro general durante el primer 
trimestre del presente año (1).

6.170. Fotografía de Geroma Loreto, carta-álbum, sentada, 
con guitarra, por E. Beauchy.

Sevilla.—S. a. (1885,)—0*134 por 0*096. (180.)
6.171. Fotografía de Geroma Loreto, carta-álbum, de pie, 

con guitarra, por E. Beauchy.
Sevilla.—S. a. (1885.)—0‘135 por 0*098. (181.)

6.172. Fotografía de Antonia Loreto, carta-álbum, sentada, 
con guitarra, por E. Beauchy.

Sevilla.—S. a. (1885.)—0*135 por 0*096. (182.)
6.173. Fotografía de María Loreto, busto de perfil, por E. 

Beauchy.
Sevilla.—S. a. (1885.)—0*134 por 0‘095. (183.)

6.174. Fotografía de María Loreto, carta-álbum, bailando, 
por E. Beauchy.

Sevilla.—S. a. (1885.)—0*184 por 0‘096. (184.)
6.175. Fotografía de Josefa Loreto, busto rambrán riéndo

se, por E. Beauchy.

G) Véase la Gaceta de ayer-.
Nota. El número del margen indica la inscripción definitiva en el 

registro general, y  el que va entre paréntesis al fin de cada artículo la 
provisional en el registro de previncn donde fué la obra presentada.

Sevilla.—S. a. (188o.)— 09L34 por 0 096. (185.)
6.176. Fotografía de La ParraU, busto rambrán, por E. 

Beauchy.
Sevilla.—S. a. (1885.)—0131 p\or 0‘096. (186.)

6.177. Fotografía de La Parraití, carta-álbum, sentaaa to
cando la guitarra, por E. Beauchy.

Sevilla.—S. a. (1885.)—i0434 por 0*096. (187.)
6.178. Fotografía de Trinidad Huertas (La Cuenca), carta- 

álbum, traje de hombre con banderillas, por E. Beauchy.
Sevilla.—S. a. (1885.)—0435 por 0l096. (188.)

8.179. Fotografía de Antonia, Geroma, María y Magdalena 
Loreto, carta-álbum, en grupo bailando, ñor E. Beauchy.

Sevilla.—S. a. (1885).—0*134 por 0*096* (189.)
6.180. Fotografía de Amparo ia Gitana, busto rambrán, por 

E. Beauchy. 1
Sevilla.—S. a. (1885.)—0*134 por 0*096, (190.)

6.181. Fotografía de Manuel Campos, carta-álbum, traje de 
torero con capote, por E. Beauchy.

Sevilla.—S. a. (1885.)—0‘127 por G‘096. (191.)
6.182. Fotografía de Soledad, media falda con una canasta 

al brazo, por E. Beauchy.
Sevilla.—S. a. (1885.)—0*134 por 0‘G96. (192.)

6.183. Fotografía de Soledad, media falla tocando la pan
dereta, por E. Beauchy.

Sevilla.—S. a. (1885.) —0*134 por 0‘096. (193.)
6.184. Fotografía de Soledad, carta-álbum, sentada tocan

do la guitarra, por E. Beauchy.
Sevilla.—S. a. (1885.)—0‘134 por 0*096. t (194.)

6.185. Fotografía de Diego Prieto (Cuatro-dedos), gran pro- 
inenade, traje torero coji capote, por E. Beauchy.

Sevilla.—S. a. (1885.)—0*232 por 0*126. (195.)
6.188. Fotografía de Salvador Sánchez (Frascuelo), gran 

promenade, traje de torero con capote, por E. Beauchy.
Sevilla.—S. a. (1885.)—0*132 por 0*126. (196)

6.187. Fotografía de José Campos (Cara-ancha), gran pro
menade. traje de torero con muleta, por E. Beauchy.

Sevilla.—S. a. (1885.)—0‘132 por 0*128. ‘ (197.)
6.188. Fotografía de Luis Mazzantini, gran promenade, tra 

je de torero con capote, por E. Beauchy.
Sevilla,—S. a. (1885.)—0*132 por 0126. (198.)

6.189. El iniciador de la lectura ó método para aprender á 
leer   por D. Ignacio Farré y Carrié.

Barcelona—Imp. de los Sucesores de N. Ramírez y Com
pañía.—1884.—8.° con 51 pág. (859.)

6.190. Un funcionario público, español, víctima del infor
tunio.—Drama histórico en tres actos.

Cáceres—Imp. de Agustín Figueroa—1882.—4.* con64pá
ginas y 1 de errat. (4.100.)

6.191. Vengador y Sacerdote.—Drama en un acto y en pro
sa, arreglado á la escena española por D, Vicente Sanchís y 
Guillén.

Alcalá de Henares.—Imp. de la cuna de Cervantes —1884.— 
16 ° con 44 pág. (4101.)

6.192. Las amigas del Doctor.—Lo relativo.—Novelas; ori
ginales por A. Sánchez Pérez.

Madrid.—Tip. de Manuel G. Hernández.—1884.—8.® ma
yor.—Dos tomos en un vol. con 210 pág. y 1 de índ. (4,102.)

6.193. Compendio de Aritmética explicada para uso de los 
niños, por D. Estanislao Martínez Esquivias.

Madrid.—ímp. de D. R. Anoz.—1884.—8.° con 55 pág.„y 1 
de índ. (4103.)

6.194. Arfhur A. M&tthey.—¿Quién es ella? (Clierchez la 
femme). Trad. de Enrique Pastor y Bedoya.—2.a ed.

Madrid.— Imp. y  ester. de «El Liberal».—1884.— 8.° con 
296 pág. (4.104.)

6.19o. Pañis angelicus. Motete para la voz de bajo, con 
acompañamiento de órgano, por Julián Calvo.—(Obra 143.)

Madrid —J. Lodre.—S. a. (1885.)—4.° may. con 7 pag. (2 á 7) 
y port.—A. R. 6.810. (4.105)

6.198. Recuerdos de Galicia, alborada gallega para piano por 
el Mtro. Varela Silvari.—Op. 534.

Madrid.—S. c. (F. Echevarría.)—S. a. (1885.)—F©1. con 8 
pág. (2 á 8) y port.—A. R. 6.843. (4.106.)

6.197. Tratado de derecho eclesiástico general, y particular
de España, por D. Juan Pedro Morales y Alonso —Tomo iv
de 3 a obra.

Sevilla.—Imp. y lib, Española y Extranjera de D. Rafael 
Tarascó y Lassa.—1884.—4.® con 301 pág. (199)

6.198. El libro del viticultor, breve resumen de las prácti
cas más útiles para cultivar las viñas y fabricar buenos vi
nos   por D. Eduardo Abela y Sáinz de Andino.

Madrid.—Tip. de Manuel G. Hernández.—1885.-8.° may. 
con vil, 326 pág., 2 de índ. gral., con 60 fíg. interc. en el texto.

(4.107)
6.199. Programa razonado de agricultura, por D. Eduardo 

Abela y Sáinz de Andino.—5.a ed.
Madrid.—Tip. de Manuel G. Hernández.—1884.—8.® mayor 

eon 422 pág., anteport., port., 4 de índ. y 179 fig, interc. en el 
texto. (4108.)

6.200. Laboratorio químico de tintorería, trasformación de 
colores.. . . . ,  montada al vapor, de Marcial Fondevila.

S. 1. n. a, (Zaragoza 1885.)—L it de Casanova.—Floja (pros
pecto), 4.° (105.)

6.201. Xavier de Montépin.—El Médico de los pobres, ver
sión española por Enrique Pastor y Bedoya.

Madrid.—Tip. Hispano-Americana.—1885.—8.° eon 258 pá
ginas. (4.109.)

6.202. Libro de Memorias del Condestable.. . , por D. Pe
dro Barba y Llorca.

Madrid.—Imp. de la Viuda é hijos de Abienzo.—1884.—Tres 
partes en un voh—8.* con n lv iii ,  112 pág. y 8 de índ. (1.a par
te); 272 (2/ y 3.a). : (4.110.)

6.2Q3. Nociones de higiene privada general   por Doña
Matilde Ridocci.—2.a ed., correg. y mej.

Valencia.—Imp. de Manuel Alufre.—1885.—4.® con 88 pá
ginas y 1 de índ. (183.)

6.204, El Tesor deis chermanells, drama bilingüe en tres 
actos, original y en verso, (castellano y valenciano) por D. A n
tonio Roig y Civera.

Gandía.—Imp. de la Viuda de J. Orts.—1884.—4.® cen72pág.
(184.)

2.605. Almanaque administrativo municipal para el año 
1885 por D. Antonio y D. José Roig y Civera.

Valencia.—Imp. de Eduardo Debón.—1884.— 8.° con 178 
*pág. y 2 de índ. (185.)

6.206. Las tragedias de París, gran novela original de Ja
vier de Montépin, versión española de Joaquín Escudero.

Madrid.—Imp. de «La Correspondencia de España.»—1884.— 
4 / con 390 pág. á 2 col. (Publicada en el folletín de «La Corres
pondencia de España».) (4.111.)

6.207. Vals Brillante para piano por Teobaldo Power.—Obra 
póstuma.

Madrid.—F. Echevarría —S. a. (1885).—Fol. eon 11 pág. 
(2 á 11) y port.—A. R. 6.743. (4.112.)

6.208. Formulario magistral moderno y Memorándum te
rapéutico   por D. Federico Gómez de la Mata.

j Madrid.—Imp, y lib. ae Nicolás Meya.—i883.~-8.* coa 338
, Páginas. ^ , (4.113)
j b.209. terapéutica local de las enfermedades del aparato
i respiratorio por el Doctor Moeller.. . . .  Versión españo-
¡ la  por los Doctores D. José R, de Torres y Martínez y Don

Juan B.Péndola y Romero—Obrailust. congrab.
4 Madrid—Imp. de G . Juste.—1884.—8.®con328pág. (Forma
i parte de la Biblioteca médico-farmacéutica de «Los Avises»).
! (4.114.)
} 6.210. Lecciones de matemáticas elementales, por D. Luis
I García González.—Segunda parte.—Geometría y Trigonome- 
| tría.—Segunda ed., con 360 fig. interc. en el texto, 
j Lugo.—Imp. de Soto Freire, á cargo de Juan María Bra

vos.—1884.—8.° doble, con 470 pág. (10.)
6.211. Diccionario geográfico, estadístico, histórico,biográ

fico. . . . .  ele España y sus posesiones de Ultramar, pub. bajo 
la dirección de D. Pablo Riera y Sans.—Obra ilust. con lámi
nas sueltas y mapas ilura.

Barcelona.—Imp. y lib. religiosa y científica del heredero de 
Pablo Riera.—1882-84.—Vol. m á vi.—4.° may. con 1.204 pági
nas y 2 de errt. y plant. el tomo ni; 920, 2 de errat. y plant. el 
iv; 1.179 y 1 de plant. el v; 1.132, 2 de errat. y plant. el vq á 
dos obl. < (860.)

6.212. Dios, la Naturaleza y la Humanidad.—Estudios crí
ticos sobre los principales problemas del materialismo y posi
tivismo experimental, por D. Francisco de P. Montells y Na
dal. Con un prólogo censura del M. I. Si*. Doctor D. Buenaven
tura Ribas y Quintana.—Obra ilusr. con grab. interc. en el 
texto.

Barcelona—Imp. y lib. religiosa y científica del heredero de 
D. Pablo Riera -1883-84.—Dos vol.—4° may. con 611 pág. el 
tomó i y 555 el n. (861.)

6.213. Premio á la aplicación.—Cartilla de ¡Moral para los 
niños por Joaquín Nin y Tudó, con un prólogo del R. P. D. Pe
dro Muntadas.

Barcelona.- Imp. y lib. religiosa y científica del heredero de 
D. Pablo Riera.—1884.—8.° con 223 pág. (862.)

6.214. Vía férrea de la cuenca palla tesa y su utilidad por el 
Doctor D. Joaquín Manuel de Moner.

Zaragoza.—Tip. Cenas, hermanos.—1884.—8.° con 240 pág.
(100.)

6.215. Plano y vistas de la Cor uña (por D. Valentín Hendía.)
Escala de 1 4 10.000.—París.—Litíi. do Th. Dupuy ct fils.—

S. a. (1885.)—Una lioja fol. doble. (67.)
6.216. El Micalct.—Ortigues y Reselles, comedia dramática 

valensiana en dos actes orichinal y en vers (castellano y va 
lenciano) per en F. Palanca y Roca.

Valencia.—Imp. y lib. de Ramón Ortega.—S. a. (1884.)—8;' 
con 57 pág. * (186.)

6.217. Lecciones clínicas sobre las enfermedades de la gar
ganta dadas en el Hospital clínico de Ñapóles durante el año 
escolástico de 1882-83, per el Doctor Fernando Massei.. . .  tra 
ducción dei italiano por el profesor Ramón de la Sota y Lastra.

Sevilla.—Imp. y lit. de José María Ariza.—1885.—8.® menor 
con 383 pág., anteport, port. y 3 de prólogo. (200.)

6.218. ; Non ti destare.!.. (No te despiertes.)—Serenata (para 
canto y piano.)—Poesía de C. de Alvcar.—Música de A. L. Al
magro.

Madrid.—F. Echevarría.—S. a. (1885.)—Fol. con 8 pág., 2 
; de poesía y port.—A. R. 6.847. (4.115.)
i 6.219. Matilde.—Gavota para piano por Gaspar Espinosa, 
i Madrid.—J. Lodre.—S. a. (1885.)— Fol. con 4 pág. y port.—

A. R. 6.850. (4.116.)
6.220. Mar iolina.—Jota popular—Letra de Benavent.—Mú

sica de Vaiela Silvari.—Op. 520.
Madrid.—S. c. (F. Echevarría.)—S. a. (1885.) - -Fol. con 4 

páginas y port.—A. R. 6.855. (Forma parte de las «Obras cora
les, escritas para los orfeones de España y sus Antillas.»)

(4.117.)
6.221. Los parias de la humanidad, poema representable 

joco-serio y un tanto filosófico por Julio de Sigüenza.
Madrid.—Imp. de Fernando Cao y Domingo de Val.—

1884.—8.° con 48 pág. (4.118.)
6.222. Album de les Papas con los retratos de todos los So

beranos Pontífices desde San Pedro hasta León XIII, y un re
sumen histórico de cada uno de ellos, escrito en alemán por
S. Emraa. el Cardenal Jcsé Hergenrother, ampliado y vertido 
al español y al francés bajo la dirección del M. I. Sr. D. José 
Vallet y Piquer.—Ed, hispano-francesa de gran lujo, con 130 
lám. y 258 retratos.

Barcelona.— Tip. «La- Academia,» de Evaristo Ullastres.—
1885.—Fol. apais. con 269 pág. sin foliar, á dos col., y el retra
to dei autor. (863.)

6.223. Ramillete litúrgico, ó sea pequeño ceremonial del Se
minarista, por el Pbro, D. Joaquín Solans.

Barcelona.—Imp. de la V.a é II. de J. Subir&na.—1884.—8.9 
con 198 pág. (864.)

6.224. El arte de preludiar (apéndice al «Curso completo de 
piano»), por P. Tintorer.

Barcelona—S. i. n. a. (1885.)—Fol. con ii, 37 pág. y port.— 
P. 55, T. (865.)

6.225. Compendio de las lecciones de Química general ex
plicadas en la Universidad de Barcelona por el Doctor D. José 
Ramón de Luanco.—2.a ed.

Barcelona.—Tip. «La Academia,» de Evaristo Ullastres.— 
1884.-8.° may. con vi, 861 pág., 1 de errat. y 122 fig. interc. 
en el texto. (866.)

6.226. Programa de la asignatura de Química general........
(por José Ramón de Luanco.)

Barcelona.—Estab. tip. de V. Pérez.—1884.—8.° con 31 pá
ginas. (867.)

(Se continuará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

T rib u n a l  de oposic iones

á la plaza de Auxiliar segundo del Negociado de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado del Ministerio 

de Ultramar.

Han sido aprobados en el tercer ejercicio de estas oposicio
nes los señores que á continuación se expresan, por el ordea 
en que han actuado:

D. Juan Morlesín y Soto.
D. Pedro Galán Sánchez.
D. José Sánchez Vnohez.
D. Federico Sarachaga.
D. Francisco Gómez de la Serna.
D. Luis Coll y dei Amo.
D. Gregorio Sánchez Unánue.
Madrid 28 de Octubre de 1885.=*=Ei Presidente, Carlos Ma

ría Perier,=E l Secretario, Angel AyíIós»
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MINÍSTERIO D E  ULTRAMAR

DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA

E sta d o  de los valores que  se han  obtenido por rente de Aduanas en las Administracion de las Islas Filipinas durante el mes de Julio de 1 8 8 5  por los conceptos 
que se detallan, comparado con igual periodo del año anterior. S e  publica en la G a c e ta , con arreglo á lo dispuesto en el art. 4." del Real deet'eto de 11 de  
Abril de 1 8 8 3 .

ADMINISTRACIONES IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN NAVEGACIÓN 1
COMISOS

Y MULTAS DEPÓSITO TOTAL 

Pesos. Ceñís,
OBMRYAGIONES

Ildllo------- ---------------------- -------------------
Cebú.»_______ _______________
Z a m b o a n g a — .....................

60.550-82

203*94 
26*55 ¡

47.004*64
40.469*69
3.262*23

»

987*03
747*20,
548*98
27 80

47*14

>J 40 
»

49*40
*
»
»

78.526
44.486*98
5.995*45

38*35

Según, el año anterior. 
Según el presupuesto,

Recaudado en Julio de *4886, »*» ó------
Idem en id. üv 4884,, -------------- -

60.780*34
407*510*70

32.733*36
36.657*82

2.204*40
2.837*95

' 27*44 
49602

49*40
£0*96

95.764*48
447.459*45

Diferencia m más enl885* ----------------------
Idem m menos en Ü885. ................................ 46J30‘89 I 3.824*26 672*83 468*91 4*36 54.897*97

Dozava parte de lo presupuesto.......... ....

Diferencia en m ás.................. ........................
Idem en menos , —  ....................... ...............

438*364 88.694*46 3.647*58 483 403*25 484.274*99

77.580*69 5.960*60 4.416*48 463*89 83*85 85,540*51

n i Diferencia eum enos ...................Comparocton... | ĵ em m  m cm $ ....... ....................
Madrid 48 de Octubre de 4885 —El Director general, Eduardo de Castro y Serrano..

54.397*97
85.540*34

ADMINISTRACION  PROVINCIAL
G obierno de la  p ro v in c ia  d e L u g o .

Seedón de Fomento*—Catreteros.
En virtud de lo dispuesto por orden de Ja Dirección general 

de Obras públicas con fecha 30- de Setiembre último» este Go
bierno señala el día 23 de Noviembre próximo, á las doce ele su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta- de los acopios 
de materiales para la conservación en el año económico co
rriente de Jas carreteras que se a i

La subasta se celebrara en 1 t i miaos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de ib 1 i \ el local que ocupa este 
Gobierno civi1; bailándose de m uíi sto en la Sección de F o 
mento» para conocimiento del público, los presupuestos deta
llados y los pliegos do condiciones facultativas y económicas 
que lian de regir en las contratas.

Los trozos á que so refieren las subastas, las carreteras a 
que corresponden y los presupuestos de acopios para cada uno 
son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá proposición alguna que so redera a más de 
un trozo» pues ceda uno so rematara por separado.

Las proposiciones se prest litarán en papel timbrado de la 
da si. l id  y en pliegos corred ¡.h, arreglándose en un iodo al s i 
guiente modelo; y la cantidad que lia ele consignarse pieria
mente en depósito como garantía para tomar parte a i  la su
basta será el i por 100 «leJ presupuesto del trozo á que se re* 
llera, la propone km, debiendo acompañar a cada pliego la carta 
di- pago q j>e así lo a ere di t i . Este depósito podrá hacerse en me
tálico ó papel u! tipo de cotización en la Caja genera,i ta  De
pósitos ó en la sucursal de esta provincia*

En el caso que n  suden dos ó) mas proposiciones iguales 
para un mismo tro?,o se telebiará en oí acto, únit ámente en
tre sus autores, una segu.idu do Unción abierta cu los términos 
prescritos por la citada instrucción; fijándose U primera puja 
por lo minos cu 100 páseles, qu dando la demás á voluntad 
ilc los lie dadores con tal que no ja i de 20 pesetas.

Los gastes de inserción de osle anuncio en Ja G aceta  de 
IVaduüi serán de encola de t e  rem rdmiles á prorrata.

Lugo 22 de Octubre de ItatateSl Gobernador, Federico 
Huesca*

Modelo ílf proposición.
D N, A., veri no d e    en tarado del anuncio publicado

por el Util üti'L o c i vi 1 d e «1 a i a ¡ro vinei a c o n í c 1 n» 22 de Ge t li
bre u 1 timn, y de Jos requisitos y cmiilhioius que se exigen 
para la adjudicación en publica m lr s f a  de Jos acopios nee va 
rios con rtetmm ó h  conservación de la cam  tero d i  l u
so trnau ó sección /ai), se oomprou etc tomar a su cargo Jaeje- 
liiciuii dm 1 i*if crido ¡servicio, cm  ibtricm snjuta'ji a los expíe- 
satlos rcquLilos y omilicioucs, por la cantidad d e . . ..

| A' | i¡ i 1 ? propo s 'n i un q u o w ? 11 a gn, a i  i a i t i e r i b o y me j orando 
lite y ILneyii uto t i  tipo lijadlo; r t e irfckndo que aWi desechada 
lodaqu’epofcicion cu qi e no so exprese determinadamente la 
can lid a i l i i i ie.se tus y ccidinus ese rita en lotm, poi la que se 
comprima te d  ¡imponente a la ejecución de las obras)

(Fecha y flrn a del propon cu te.)

Noín de I§s v a m lc  var, sercioiirs ó tro im  ij jircsiqi tastos t¡ que 
SC Í' ifí  i  i1 e e  i u i i t c i i c i * tí i ¿ u u c i ó .

Corretera de lepando omlcn de Yiftalba á Oviedo, en esta 
previneiu: su prud* puisto hUUJ p »s ius  y til céntimos.

CamffiM dr segundo tr tan de Oubrdros á Vivero: su pre
supuesto 21 (131 pételas y Id eraliñan.

Carreteril do b re r orden de Riba de o á Vivero: su presu
puesto 12.683 pe fu tas y 81 em tumos.

Carretera de stgus dn m* ta  ¡o 1 iuo  ¿ R «bailen: su piesu- 
pucsto 9.131 pesetas y 16 céntimos,. 504—S

En virtud do lo dispuesto por orden de Ja Dirección gene
ral do Obras públicas con fccli > 30 de Setiembre ultimo, este 
Gobierno f-cñala el día 24 de * ns embre próximo» á las doce de 
su mañana» para la adjudicación i n publica subasta di, los aco
pios de materiales pura la conservación en el año económico ! 
corrí i nte ele las carreteras que se dirán.

La sub sta sn celebrará en los términos prevenidos por Ja ¡ 
instnicecóD de J8 do Marzo de *1832, cu p| local que ocupa este 
Gobier.1 o e.v.l; mlL-mcte de inanilles!o co la Sección do Fo
mento» para < onoeimh n mdel publico, Jos presupuestos detalla
dos y los piii gos de eur ¡I leí núes facultativas y económicas que 
han de regir en las co u r  - tas.

Los irosos á que ¡~ r, fi. r*n bu subastan, Ir,a carrileras I 
§10  con esporteo, y los peempu \ to* A acopios p^ra cada uno 1 
ion t e  que se designan m  ,fñ nota rpro 1 iguc á este anuncio. !

No se adm itirá proposición a lguna  que se refiera áxnás d 
un trozo, pues cada uno se rem atará por separado.

Las proposiciones se presentarán en papel timbrado de 1 
clase 44 \  y en pliegos cerrados, arreglándose ea mi todo 0 
siguiente modelo; y la cantidad que ha de consignarse previa 
meóte en depósito como garantía para tomar pane en la su 
basta será el i por 100 del presupuesto del trozo á que se relie 
ra la proposición, debiendo acompañar á cada pliego la cart; 
de pago que así lo acredite. Este depósito podrá hacerse ei 
metálico o papel al tipo ds cotización en la Caja general d< 
Depósitos ó en la sucursal de esta provincia.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales pan 
un mismo trozo se celebrará en el seto, únicamente^entre.sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos^ pres 
cintos por la citada instracción; fijándose la prim era puja poi 
lo menos en ICO pesetas, quedando las demás á voluntad di 
los lid iadores con tal que no bajen de 20 pesetas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta di 
Madrid serán do cuerna ce los rematantes á prorrata.

Lugo 22 de Octubre de 1885,= E 1 Gobernador, Federicc 
Euesea.

MuMo ie_ proposición.
D. N. INL, vecino de   enterado del anuncio publicadc

por el Gobierno civil de e°ta provincia con fecha 22 de Octu
bre últiffi q y de los requisitos y condiciones que  ̂se exiger 
para la adjudicación u i pública subasta de los acopios necesa
rios con destino á i a conservación de la  carretera de».> . .  (en 
su trozo ó sección tal), se compromete tom ar á su cargo la eje- 
cu don d-1 referido servicio, con *-sxlcta sujeción á los expre- 
sadüD reqoisims y condiciones» por la cantidad de.

(Aquí la proposición que se lu-g,*. admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; adv r tiendo que será desechada 
toda proposición en que no so exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y cenitalo.s escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma dél proponiente.)

Nota de- las carrete? as. secciones ó trozos, y presupuestos 
á ttue se refiere el m iítñ o r  anuncio.

Carretera de primer orden do Madrid á la Gcruñs, en esta 
provincia: su presupuesto 41.762 pesetas y 87 céntimos.

Carretera de segundo orden de Lugo á Santiago, en esta 
provincia: su presupuesto 5.068 pesetas y 97 céntimos,

Carretera de segundo ota^n de Meijaboy 4 Orense» en esta 
provincia: su presupuesto á8,463 pesetas y 36 céntimos.

Carretera de primer ordsm de Rabade á Ferrol» en-esta pro
vincia: hu presupuesto 20.193 pesetas y 77 céntimos. 505—S

Contaduría de Hacienda de ia provincia 
de Madrid.

Por el presente se cita y emplaza á Doña Ana Goleoecliea, 
pensionista que fué de Montepío civil en el año 4874» ó á sus 
herederos, caso de haber fallecido, para que en el térm ino de 
ocho dk,s te presente tn  la Contaduría de LLcieuda demsta 
provincia a contestar no reparo que Je dirige el Tribunal de 
Cuentas del Reino en el examen de la do gastos públicos de 
esta provincia respectiva al cuarto trim estre de 1870-74, y 
asimismo so cita y emplaza á D. Ramón Rodríguez ó á sus 
herederos á iguales fines.

Madrid 28 de Octubre do 4885.=El .Contador de Hacienda, 
Nicolás García Sánchez.

Por el presente se cita y emplaza al jubilado D, Bernardina 
Liilo y Cien fuegos y á Doña Gracia Pérez» esposa y test?’men
tarla del jabitado D. Joan Fernández Bustos, ó á sus herederos, 
caso de habci fallí eido, á fin de que en t i  término de ocho días 
se poivo a a i  tu  esta Contaduría por sí ó por medio de apode
rado á verificar los rcin tagrjs de 833*33 pesetas y 40‘99 pese
tas respectivamente que el Tribunal de Cuentas del Reino les 
«Cge cu solvencia del repai o 89 ocurrido al mismo ea la  cali
ficación de la cuenta de gastos públicos de esta provincia del 
segundo trim estre de 4870-74.

Madrid 23 de Octubre de 188b.^ El Ckmtador de Hacienda, 
Nicolás García Sánchez.

Administración áe Hacienda áe la provincia
de C astellón . -

Del expediente Instruido e» la Contaduría de Hacienda de 
esta provincia» en virtud de lo dispuesto por la Dirección de la 
Caja general de Depósitos con fecha 8 de Noviembre de .4884» 
resulta que Jas cartas de pago que á continuación se detallan 
por Ingresas en la Caja de la sucursal de esta provincia por el 
concepto de la tercera parte del 80 por 400 de Propios, corres* 
pendiente el Ayuntamiento do Torrechive-, han sido ex tra

viadas; anunciándose dicho extravío en la G a c e t a  d e  Ma
drid y Boletín oficial do esta provincia, según previene la circu
lar de 3 de Marzo de 4869 y el art. 24 del reglamento de la ex
presada Caja de Ú  de Enero de 4874:

NUMERO IMPORTE
de las cartas FECHAS DE LOS INGRESOS —

de pago.  __ Pesetas. Cénts.

375 48 de Agosto de 4860.. ........  <88*28
387 20 áe id. de id  ..........      27*59
888 20 de id. de id    ..............  25*87
353 22 de id» de 4861.........    232*42
358 29 de id. de i d .................   543*04
447 o de Diciembre de id   .....   536*14
538 42 de id. de 4862...............   1.81693

Castellón 24 de Octubre de 4885.=Ei Administrador de Ha
cienda, Juan Dessy. 704—M

Administración del Correo central.
: ma -27

■ Cartas detenidas per falta de franqueo é dirección 
en este &ík*

Núm* 394 Dolores Huiz.—Santander.
392 Francisco Pérez.—Lior.
393 Fernando Santillana,—Alcalá.
394 Josefa A moros.—Barcelona.
39o Josefa Prieto.—Sevilla,
896 J í cinto Mata.—Perales.
397 Lorenzo Martín.—Torregamoneg,
398 Miguel Urraca.—Valiecas.
399 Mariano Díaz»—Denla.
400 Pai-ricio Hernández.—Bújar.
401 Pedro Rodríguez.—Zamora.
402 Sr. Eladio.—Yallecas.

Madrid 28 de Octubre de 4385,=EI Admlnlb.raJcr, B* lio -  
• mero Leal.

Gabicete central de Telégrafos. •
Relacién de los telegramas que no han podido ser entregado# 

á los destinatarios.
d ía  2 8 .

■
Estación de ©rigen. Nombre y  domicilio del destinatario.

Central.

Valence-dagen*.. .  Joseph Nui Archc.—St. Martín» 30 et 38.» 
Madrid,

Kéus   José María Fabra,—Lope Vega, 9, tercero.
B a r c e l o n a P u j o l , —Alcalá, 23. "
Valencedagen.... Rodríguez General.
Tarragona. . . . . .  Casto Almendra Planeta.
Santiago. fin tero Rubín.—Alcalá, 47, entresuelo.
B i a r r i t z . S .  Pérez,—Claudio Coello. 2.
Yalladolid».. . . . .  Emilio Boueher Marfciniere,—Barquillo, 14.
Palm a. . . . . . . . . .  Comisario Zarate.—Intendencia Militar.
Cor u ñ a ................José Palacios.—EgenUis, 8» segundo.
Mar bella .. . . . . . .  Juan Chinchilla.
Vallaáolid... . . . .  Martina Montero.—Soldado, patio» 3,
Toledo.. . . . . . . . .  Comandante Bagner.—Regimiento Canarias

(ausente),

Esta.

Pontevedra»,. . . .  Jerardo Lancasa. — Coya, 43, segundo (au
sente),

Norte.

M u r c i a J o s é . Borns. —Españoleto» 3 1 r 1 u p a l ' de
recha,

Sun
Válerxcia A lc á n 

tara   ......... Muñoz,—Primavera» 9» duplicado.

Oeste.

Santoña.. . . . . . « *  Germen Bravo,—Cebada» 2 i» segando»

Madrid 28 de Octubre de 4885, == El «taro del Centro» P. O, 
Asensi» '
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Secretaría de la Capitania general de Marina
del Departamento de Cádiz,

Publicado en  la  B a c e t a  b e  M a d r i d  de 17 del actual y Bo
letín oficial de, c'da provincia, núm. $36, de 46 del mismo, el 
anuncio para, sacar 4  subasta el usufructo de la almadraba de- 
nominada bu Barrosa, Qoe se cala en aguas de este distrito, se 
a¿iúnela pa&‘& coneeimieíito de las personas que quieran in te
resarse en la licitación tendrá lugar dicho acto simultánea
mente en -esta C&phanía general y Comandancia de Marina de 
Cádiz? ád&s doce horas del día.16 del próximo Noviembre,

San Fernanda £6 de Octubre de 4885.=0&milo Csrlicr.
■438—S

Comandancia de  Carabineros de Pontevedra.
D. Bascasie Alvares Botomayor, Teniente Coronel, primer 

.¡Jefe de la Comandancia de Carabineros do Pontevedra.
Hago saber que el41a 10 de Diciembre próximo, y hora de 

once dé su mañana, tendrá lugar en la oficina de esta Coman
dancia, sita en el cuartel que ocupa la fuerza, en esta capital, 
calle de la Amargura., núm. 1,°, la subasta para el suministro- 
de las prendas de vestuario que puedan necesitar los individuos 
de ella durante el plaz© de dos años, con arreglo á los tipoa que 
esta rte  de maniíksto en la Dirección general del cuerpo y en 
las oficinas de todas las Comandancias del Reino, y bajo las con
diciones que determ inad pliego de proposiciones que se halla 
en dichas dependencias,y fué publicado en El Gma del Carabi
nero do 7 de Mayo del año actual y anunciado en el Boletín 
oficial de esta provincia de 2 de dicho mes y G a c e t a  de M a 
d r id  de 20 de Abril.

Y para que pueda llegar á conocimiento de cuantos deseen 
interesarse en dicha licitación se hace público por medio del 
presente anuncio. .

Pontevedra £5 de Octubre de 188k «= Pascasio Alvares eo - 
toma yos. 540—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

BURGOS
En el Juzgado de primera instancia- de Medinaceli, corres

pondiente á este territorio y provincia de Soria, ha de pro
veerse la plaza vacante de Médico forense con las formalidades 
prevenidas en el Real decreto de 13 de Mayo de 486&'y orden 
del Gobierno de 14 de igual mes de 1873.

L o s  aspirantes presentarán sus solicitudes con los docu
mentos que acrediten sus condiciones en el referido Juzgado, 
dentro del término de 45 días, que empezarán á contarse desde 
el siguiente al de la inserción de este anuncio.

Burgos 5 de Octubre de 4885.=E1 Secretario de gobierno, 
José María Llinás de Andreu. J—6598

CORUÑÁ

©. José Fernández de Rodas, Presidente de Sala de lo c r i
minal de la Audiencia territorial de la Coruña.

Habiéndose fu g a d o  de la eárcel de esta capital Pedro Berro
cal Espino, alias Pelayo, cuyas señas personales se consignan 
á continuación, el cual se hallaba constituido en prisión provi
sional por consecuencia de causa que contra él y otro se ins
truye por robo en la relojería de D. Alberto Ruiz de MenaRpor 
la presente requisitoria se le cita, llama y emplaza para que en 
el término de 15 días se presente en dicha cárcel de audiencia 
á disposición de esta Sala á responder de los cargos que le re
sultan en el procedimiento mencionado; pues de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Y ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res, que en caso de ser habido lo pongan á mí disposición con 
las seguridades convenientes.

Dado en la ciudad de la Coruña á £8 de Setiembre de 4885.= 
José F. de Rodas.=El Secretario, Alejo Cabreada.

Señas personales de Pedro Berrocal Espino, alias Pelayo.
Es hijo de Zoilo y Anieeta, natural de Rascafría, término 

municipal del mismo nombre, partido de Tórrela guna, provincia 
de Madrid, vecino de la Coruña, casado, de 36 años, vendedor 
de globos; es de estatura baja, cara redonda, p¿lo, cejas y ojos 
castaño-oscuros, nariz regular, barba poblada, beca pequeña, 
usa patillas, y es de buen color, siendo un poco cojo de la pier
na derecha; viste chaqueta y chaleco de paño negro á rayas, 
camisola blanca con chalina á cuadros blancos y negros, calza 
botinas de becerro y tras una boina azul. J—6537

VALENCIA

D. Félix de Antonio yBlanch, Presidente accidental de la 
sección primera de la Sala de lo criminal de la Audiencia te 
rritorial de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Barroso García, conocido por Esteban Mayor Cabello, de 45 
años de edad, casado, platero, natural y vecino de Córdoba, de 
estatura más que regular, pelo castaño oscuro, bastante calvo, 
cejas pobladas, frente ancha y abultada, ojos pardos, nariz lar
ga y afilada, cara redonda, color moreno claro, barba regular 
con bigote recortado, con dos hoyos de cicatrices en la frente, 
á fin de que se presente ante este Tribunal dentro del término 
de 45 días; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar en la causa que se le 
sigue sobre suposición de nombre.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, que tuvieren noticia del paradero 
del José Barroso, procedan 4 su captura y conducción á las 
cárceles Torres de Serranos de esta ciudad, á disposición de 
este dicho Tribunal.

Dada en Valencia á 49 de Setiembre de 1885 =F elix  de An- 
tonio.=Secretario, Daniel Gómez. J—6468

VALLADGLID
Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzgado 

de primera instancia del partido de Alcañices, de orden del 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia territorial, se ¿min
éis eu provisión por el término de 15 días, á contar desde que 
se inserte el presenta en l a  G a c e t a  d e  M a d r id , 4  fin d e que 
los aspirantes amella dirijan sus solicitudes documentadas á 
•diche Juzgado, conforme á lo prevenido en el Real decreto 
de 48 de Mayo de 486&, y orden del Gobierno de 44 de Mayo 
de 4873.

Vallado!id §9 de Setiembre de 1835.=Lieenciado, Manuel 
Rodrigues. J—6469

A ud ienc ias de  lo  c rim in a l.
VÉLEZ MÁLAGA

D. José Marín Fernández, Secretario de la Audiencia de lo 
criminal de Vélez Málaga.

Por la presente requisitoria, y á virtud de proveído dictado 
por la Sala de este Tribunal, fecha de ayer, se cits, llama y 
emplaza á Miguel Martín Moreno, alias Patatero, natural y 
vecino de Frigiliano, hijo de Antonio y de Ana, soltero, jer* 
nalero, de 48 años de edad, sin instrucción, cuyas señas perso
nales son: estatura baja, pelo castaño claro, sin barba, cara 
redonda, ojos melados, nariz y boca regulares, un poco bisojo; 
viste como la gente pobre del país, y cuyo actual paradero se 
ignora, pará que dentro del término de 30 días, contados desde 
el de la inserción de la  presente en la G a c e t a  b e  Ma d r id , com
parezca en esta Audiencia para la práctica de una diligen
cia judicial en 3a cansa que contra el mismo pende sobre le
siones. .

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes que componen la policía judicial proce
dan á la detención del dicho Miguel Martín Moreno, y caso de 
conseguirla lo pongan á disposición de este Tribunal en las 
cárceles de esta ciudad.

Dada en la ciudad de Vélez Málaga á 30 de Setiembre 
de 1885.=V.° B.°=*Juan Vásquez.=Josó Marín Fernández.

J-65S9

Juzgados militares.
MADRID

D. Heliodoro Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, y Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva,

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, por el presente primer edicto cito al Co
mandante de infantería retirado en esta Corte D. Ignacio Gon
zález y González para que en el término de 80 días comparezca 
en esta Fiscalía de mi cargo, sita en la calle de Santa Engra
cia, núm. 42, tercero centro, con el objeto de prestar una decla
ración en interrogatorio.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la G a c e t a  y Diario de sivisos de esta Corte.

Dado en Madrid á £9 de Octubre de 48S5.=Heliodoro Mon
eada, 706—M

D. Cayetano Súnico de Yerzost, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería, y Fiscal de causas permanente de la Capi
tanía general de este distrito.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército como FRoal instructor para el diligen- 
ciamiento de un interrogatorio en el Comandante retirado en 
esta Corte D. Ignacio González y González, cuyo domicilio se 
ignora, por el presente cito, llamo y empiezo al referido Co
mandante retirado para que en el término de 40 días, á con
tar desde la publicación de este tercer edicto, se presente en 
esta Fiscalía de mi cargo, Almansa, 8, principal, de diez á doce 
de la mañana y en día hábil,

Madrid 22 de Octubre de 4885.®=Cayeíano Súnico. 708—M

VITORIA
D. Pedro Aysla y Mendoza, Teniente Coronel graduado, Co

mandante, Fiscal del batallón cazadores de las Navas, núm. 40b
Habiendo desaparecido en las acciones sostenidas contra las 

huestes carlistas en los días 85, S6 y 21 de Marzo de 4874 el 
soldado de la segunda compañía del expresado batallón Se ve
rían© Alvares Sánchez, natural de Madrid;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de los Dominicos de esta plaza , donde 
deberá presentarse dentro del término de 40 días, á contar des
de Ja publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarle en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Vitoria 43 de Octubre de 4885.*Pedro Áyala. 666—M

Juzgados de primera instancia.
AGUILAR

D. Guillermo Lanza y Soto, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

En virtud de la presente hago saber que en este mi Juzga
do y por ante el actuario se sigue causa criminal de oficio con
tra Antonio Serrano Mejías, de 31 años de edad, hijo de José y 
de Rafaela, natural y vecino de Córdoba, en el barrio de San 
Miguel, huerto del Pino, núm. 21, de ejercicio pintor, por hur
to; y no habiéndose encontrado en su dicho domicilio he acor
dado en referida causa sea llamado y buscado por medio de la 
presento para que en el término de 40 días, contados desde la 
fecha de la inserción erfla G a c e t a  d e  M a d r id , que se verifica
rá también en el Boletín oficial do esta provincia, comparezca

en los estrados de este Juzgado á fin de que tenga lugar la 
práctica de la diligencia acordada en mencionada causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que luya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y agentas de policía judicial, en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), se proceda á la bus
ca y detención del referido procesado Antonio Serrano Mejías, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Aguilar á i . ' de Octubre de 4885.= 
Guillermo Lansa.=EÍ actuario, Joaquín de Heredia y Crespo.

J—656$
ALBARRACÍN

El Sr D. Basilio Cinto y Martínez, Juez de instrucción de 
este partido, en providencia de hoy dictada en es usa sobre 
desobediencia, se ha servido mandar se cite de comparecencia 
ante este Juzgado dentro del término de 40 días á Mauro Gar
cía, vecino de Jabaloyas, ausente y de ignorado paradero, para 
declarar en la referida causa; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Cuya citación le hago por la presente cédula, que expido en 
cumplimiento do lo mandado, visada por el referido Sr. Juez 
en Albarracín 4 4.° de Octubre de 4885.-'=»VA B.0-=Cinta.=Sil- 
verlo Árregui. 1 J—6563

ALCIRA
D. Francisco González Subirats, Juez de instrucción de AJ- 

cira y su partido.
Hago saber que el día 21 de Setiembre último fué encon

trado en término de Corbera, monte llamado de San Miguel, 
un cadáver a! parecer de un hombre, de estatura regular* he
cho un esqueleto, pues se hallaba desprovisto de carnes y de
más sustancias completamente, datando su muerte da 20 días 
por lo menos; junto á dicho esqueleto se encontró un sombrero 
viejo hongo negro, un pedazo de manta de las llamadas more- 
llanas á cuadros blancos y negros y un par de alpargatas en 
forma de zapatos, abiertas por delante para abrocharse.

Lo que se hace público por medio del presente edicto, á ñ u  
de que los que tengan noticia de quién sea la persona de dicho 
cadáver, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
dentro de 45 días siguientes al en que se inserte el presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,

Dado en A*cira á 2 de Octubre de 4885.=Francisco Gonzá- 
lez.=Por su mandado, Licenciado Euscbio Labarta. J--6536 

ALCOY
D. Nicolás Gruslán y Miralles, Juez de instrucción de esta 

ciudad.de Aleoy y su partido.
Por el presente único edicto se cita á Gervasio Díaz Calvo, 

Alcaide que fué de las cárceles de‘este partido, y posteriormen
te vivió en la calle de las Huertas, núm, Í2 cuarto bajo inte
rior de la villa y Corte de Madrid, para que dentro del término 
de 45 días, comparezca ante este Juzgado á incautarse de cierta 
parte de papel de reintegro suministrado por el mismo en la 
causa que se Je sigió sobre infidelidad en la custodia de pre
sos; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el 

.perjuicio que hubiere lugar.
Dado en Alcoy á 21 de Setiembre de iS85.=NicoJás Grus- 

tán.=José Ginés Isla. J—6483
ALICANTE

D. Eduardo Gómez de Mazparroía, Comendador de la Real 
y distinguida Orden española de Carlos III, y Juez de instruc
ción de Alicante y su partido.

Por el presente se cita y llama pura que comparezca dentro 
del término de 40 días, con el objeto de recibirle declaración 
en causa sobre lesiones, á Juan Bautista Almiñana y Gozálbez, 
natural de Alcoy, soltero, jornalero, de 66 años de edad, y ve
cino que fué de esta capital en la calle del Gallo; y si no com
pareciere dentro de dicho término Je purará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Alicante 5 de Octubre de- 1885.---Be su orden, Salvador 
Pérez. i —6609

ALMERÍA
D. Manuel González Tamarit, Juez municipal de esta ciudad, 

é interino de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Luis 

Sánchez López, conocido por Luis Rubira, de esta naturaleza 
y vecindad, cuyas señas se expresan al final, para que dentro 
del término de 20 días, contados desde la inserción en Ja G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca
en los estrados de este Juzgado, situado en la calle de Gerona, 
á prestar la oportur a declaración en la causa que se le sigue 
con otros consortes sobre robo cometido en el cafó Suizo de 
esta capital en 1a. noche del de Marzo último.

Y haciendo uso de las facultades que me concede 3a ley de 
Enjuiciamiento criminal, encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares é individuos de la policía judicial, procedan á 
averiguar el paradero de dicho procesado; y caso de ser habido, 
procedan á su captura y lo remítan con las seguridades con
venientes á la cárcel de este partido.

Dada en Almería á £8 de Setiembre de 1885.= M. González 
Tam arit.^For mandado de S. 8., Miguel García.

Se ñ a s  de l  p ro  c e sa d o .

Estatura regular, color moreno claro, barba poblada, coi} 
bigote y pera muy crecida cana casi blanca; viste americana, 
chaleco y pantalón de lana oscuro, sombrero hongo, y calza bo- 
tillos. J —6513

AGIZ
D. José Gadeo y Subirá, Juez de instrucción de la villa de 

Aoiz y su partido
Por la presente requisitoria se llama á José Javier Ibars y
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Tomás» alias Seros, natural ¿c Ssl-ara, sin domicilio fijo y á

■ paradero ignorado , para que so presente en la cárcel de es ti
■ Juzgado á sufrir la detención sustitu toria por insolvencia y nc 
pago de la.m ulta de 150 pesetas en que por sentencia firme df 
la Sala de justicia de la Exema. Audiencia de Pamplona d< 
8 de Julio último fue condenado por cada uno délos delitos 
df© robo-y uso de cédula de vecindad ajena, en causa seguids 
al mismo y otros por dichos delitos.

Al propio tiempo, de parte de S. I I  el Rey (Q. D. G.), exhor
to á todos los Jueces, Autoridades de la Ración y agentes de 
policía judicial practiquen las más activas diligencias para la 
busca del José Javier Ibars y Temas; y conseguida, dispongan 
su iW ibáón á este Juzgado con el objeto referido,

Dada en Aoiz á 1.* de Octubre ¿e íSSo.—Josá Gadeo.=Por 
mandado de S. S., Ildefonso Azcona, J —6540

íj . José Gadeo y Subirá, Juez de instrucción de la villa de 
Aoiz y su partido.

For ¡a presente requisitoria se cita y llama á Francisco 
Pristo ó Ribas, natu ra l de ünam ia, sin residencia fija y de pa
radero ignorado, para que dentro del término de quinto día 
comparezcan ante este Juzgado y su sala de audiencia, sita en 

^ el edificio de la cárcel de esta villa, con objeto de notificarle 
el feuto de terminación del sumario de la causa que se le sigue 
pos? de dinero, y emplazarle con el mismo para ante la

AExoma. Audiímcia territorial de Pamplona, adonde está acor
dado rom. ’ t i r  d i c h a  c a u s a ;  Pyss Gi2 otro caso se le declarará re- 

, beldó, parái ndole el PerJuicio (im  baya lugar.
Al propio v *iemP°. de parte ác 8 .K . el Rey (Q. D. G.) ex

horto á los Fres. J ueces, Autoridades de Ja Nación y agentes 
de policía j udicial, ^  de ruego que de ser habido el

''■Francisco Prieto é L \ das dispongan re presente á disposición 
- do esíe Juzgado con el v lxPresaao im.

■Dada en Aoiz á 2 de Cx ^ u^re de i88o„-—José Gade0.=sPor 
■mandado do S. S., el Escriba XVAh J—6563

a f ,a ü ; s n a
D. -Pedro Cortés Gras, Juez de iru ^H eción de esta villa y  &íju 

partido.
For la presente requisitoria se e i ta KV Rama á Francisco1 

Vázquez, alias Paco, vecino do Zafra, sin aiitd oonsteu m ás c.ir~ 
cuhtíiancias, y  cuyo actual paradero se ignora, jw &  q uc en el 
téim ino de 20 días, á contar desde la inserción de és ta en la 
G aceta de Madrid, se persone en este Juzgado á re&'poi ider de 
los cargos que le resultan en causa por lesiones á Marea el Ba
rragán Tavero.

A la vsz exhorto á las Autoridades y requiero á los entes 
de la policía judicial practiquen diligencias para la bus ca y 
captura del expresado individuo; y caso de ser habido,, sea 
puesto con las seguridades convenientes á disposición do « este 
Juzgado.

' r a d a  en Araeena á 28 de Setiembre de i 883.—Pedro Con tés 
Grqru—José D&rdogue. J —©494

ARGHIDONA

P er la presente, y en v irtud  providencia del S i\ Juez d e - 
instrucción de q;f¿a villa, se cita ¿ D. Alejandro Reiaoriirio, va- - 

fue de la villa ue la- Alameda, cuyo parp..fiero se ig"*— 
ñora, para que dentro del termino de 10 días, contados desús ■
Ja inserción de ésta en t i  Boletín oficial y G R osta d e  M a d r i d ,  

í é  presento en este Juzgado y Escriban!?, ¿el que refrendad  
rendir cierta declaración en causa so b rr  abusos; bajo las con
minaciones establecidas en la ley de Enjuiciamiento criminal 
<3Í deja de verificarlo.

ArA ii lona 9 de Octubre de ^ 8 8 3 .- Emilio López. J  6680

ARCOS

B. M fitín  García C atéela» Juez de instrucción de esta ciu
d a d  y su partido. ■

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo & Luis 
Romera García, alias Corchero, hijo de José y de M am  Jesús, 
natu ra l de 1? Higuera de Araeena, vc-eíno de Arcos, de 86 años,

. taponen a, paro que dentro de! término de 10 días, contados 
desá j  qiíc Ada aparezca inserta  en 3a G a c e ta  de Madrid, 
se p^csmvc a rd í  <:-«j Juzgado para  la práctica de cierta dili
gencia acordad3 en causa contra el mismo y otros por aso
ciación ilícita bajo apercibimiento á lo que hubiere lugar si
deja d: c ompareccr.

Dada en Areos á 7 de Octubre de 1883.—Martin García,— 
Por su mandado, Antonio Soria. J—6084

.4 LÉVALO

D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de esta vilia
de Arévalo y su partido.

Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza á 
Adolfo Janer y Bebet, de nacionalidad alemán ó francés, de 
oficio relojero, do 34 á 3o años de edad, alto , rubio, con bigov©. 
sombrero hongo claro, bien portado, y le acompaña una señora 
de la misma edad, de ojos azules, que tiene uno de los decios 
pulgares da las manos imperfecto, para que en el término de 10 
días se presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á  rendir declaración indagatoria en el sumario que me hallo 
instruyendo contra el mismo por el delito de estafa de relojes; 
bajo apercibimiento que de no comparecer dentro del térm ino 
señalado le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, civiles 
y  m ilitares de España y agentes de la policía judicial, se sirvan 
proceder á la busca y captura del citado Adolfo Janer y Bebet: 
y  caso de ser habido, 1c rem itan con las seguridades debidas 
4  la  cárcel de este partido y disposición de este Juzgado, pues 
así lo tengo acordado en auto do este día dictado ene i sumario

que contra dicho procesado me hallo instruyendo por a! delito 
de estafa de relojes.

Dada en Arévalo 4 3 de Setiembre de 4885.=4orge Coca y 
Salcedo.*=Ante mí, Santiago Hernández y Medina.

J—6610
BAEZA

D. Felipe Pozal y Ganión, Juez de instrucción fiel partido. 
Por el presente llamo, cito y emplazo á José Pérez P arra , 

vecino de Linares, que se encontraba preso de tránsito  en la 
cárcel de esta ciudad, para que dentro del término de 20 días 
se presente en este Juzgadopara ingresar de nuevo en la  cárcel 
de que se fugó; apercibido que de no verificarlo le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 12 de Octubre de lS88.=Felipe Pozzi.—El 
Secretario, Enrique Olmedo. J —6744

BALAGUER
D. Bernardino Ascaeo. y Loscos, Caballero de la Real y d is

tinguida Orden española de Caries III, Juez instructor de B a- 
k g u er y su partido.

Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 
D, Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero á las A uto rida
des civiles y m ilitares y á los que componen la po lic ía-jud i
cial, que por cuantos medios estén á su alcance procuran la 
busca, captura y conducción á las cárceles de este partido de 
Juan Pujol Liados, de 26 años de edad, casado,,estatura regu
lar, pelo castaño, barba poca, color sano; de Francisco Sabaté 
Borrás, de 21 años, soltero, estatura a lta , pelo negro, cejas al 
pelo, color moreno, tiene una cicatriz en la barba; de José Mi
rada Terré, de 30 anos de edad, casado, estatura regular, pelo 
castaño, cejas al pelo, barba poca, cara redonda, color san®; de 
Benito Mirada Terré, de 27 años, soltero, de estatura alta, pelo 
castaño, barba cerrada, color moreno; de Francisco Durany E s
trada, de 34 años de edad, casado, estatura mediana, pelo negro, 
cejas al pelo, color moreno, barba poca, y de Benito Terré Ca~ 
pella, de 26 años de edad, casado, de estatura corta,, pelo negre, 
cejas al pelo, color moreno, barba cerrada, y tiene los labios cre
cidos; cuyos sujetos todos labradores, visten pantalón, blusa y 
alpargatas, son naturales y vecinos de Alós, de cuyo pueblo se 
han ausentado después del d i de los eorientes, ignorándose su 
actual paradero, por cuyo motivo no han podido ser puestos á 
disposición de este Juzgado, que los reclama en m éritos de la 
causa criminal que contra los mismos se instruye por disparo 
lesiones y sucesiva -muerte de Buenaventura Trepat, vecino que 
también fué del expresado Alós.

Asimismo se cita, llam a y emplaza á los referidos Juan Pu
jol Liados, José Roma Vilella, Francisco Sabaté Borras, José 
Mirada Terré, Benito Mirada Terré, Francisco Burany E strada 
y Benito Terré Capella, para que en el improrrogable térm ino 
de nueve días comparezcan de rejas adentro en las cárceles de 
este partido para recibirles declaración indagatoria y practi
car las demás diligencias á ellos relativas en la m entada cau
sa; apercibidos que de no comparecer dentro del prefijado té r
mino serán declarados rebeldes, parándoles todo el perjuicio 
que en derecho haya logar.

Dada en Balaguer á 20 de Setiembre da IBS& ^Beraardino ¡ 
A seaso.=Por mandado de S. S., M ariano Espar, Escribano..

J—6566 ‘
BARCELONA—PALACIO i

D. León Bonel y Sánchez, Juez, de instrucción del d istrito  ; 
de Palacio de esta capital.

Por el presente edicto se cita,, llam a y emplaza á Juan Ló
pez y Nadal, de 42 años de edad, natu ra l de Gerona, hijo de 
Maximino y de Carmen, aprendiz de impresor, y  cuyo actual 
paradero se ignora, á ñu de que dentro del térm ino de nueve 
días, contados desde la publicación del presente en  la  G ace ta  
b e  Ma b r i d , comparezca ante este Juzgado, sita»en la calle del 
Gobernador, núm. 2, piso principal5 pues así lo tengo acortado 
en m éritos de la causa crim inal que contra el mismo me hallo 
instruyendo sobre hurto; con prevención de que si no compa
rece dentro del término señalado se le declarará en rebeldía.

Dado en Barcelona á 23 de Setiembre de 4885.«~Le©2b Bo- 
n e h = P c r mandado de S. S. y por D. Francisco de Solá,.Gu
mersindo ds Marlés. J—6460?

D. León Bonel y Sánchez, Juez de instrucción del d istrito  
de Palacio de esta capital.

Por el presente edicto so cita, llama, y  jmipl&za & üunilia 
Pérez, de unos 16 á 20 años de edad, natu ra l de Monóvar, p ro 
vincia de Alicante, la cual se hallaba de p rostitu ta en casa de 
Rosa Barbera, en la calle de San Francisco de la Baroeloneta,, 
número 43, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran^ 
á fin de que dentro del térm ino de nueve días, contados des
de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo- 
¡siín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso principal, al ob
jeto de recibirle declaración en m éritos de la  causa crim inal 
que contra la expresada Em ilia Pérez me hallo instruyendo 
sobre hurto; con prevención de que si no comparece será de
clarada rebelde. , #

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, asi civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de la referida Em ilia Pérez, poniéndola 
<?n las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición.
~ Dado en Barcelona á 28 de Setiembre de 4885.==:León Bo- 
n e l,~ P o r mandado de S. S. Francisco de Solá, Escribano.

; J—6514

BARCELONA—SAN BELTRÁN 
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de instrucción del 

distrito de San Beltrán de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llam a a D. Ramo i

I Gayo!, á D. Pablo Rovira, á D. Francisco Layret y i  D. Fran*
:

cisco Vendrell, cuyos domicilios y demás circunstancias ge Ig
noran, para que dentro dei térm ino de 10 días, contados desde 
su publicación en la Gaceta de Madrid , óómpárGze&n en este 
Juzgado, calle del Gobernador, núm. 2, piso tercero, á fin de 
responder á los cargos que Ies resultan en la causa criminal 
que instruyo sobre contrallando de tabaco contra León Julián 
por haberle vendido al mismo los cajones de tabaco que reci
bieron para su consumo particular; bsjo apercibimiento si no 
comparecen de ser declarados rebeldes y continuar la causa en 
su rebeldía.

Al propio tiempo se encarga á todas las A utoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de los 
expresados Ramón Gayol, Pablo Revira, Francisco Layret y 
Francisco Vendrell, y caso de obtenerse ordenar su conducción 
al presente Jn.2gado, pues así está acordado en m éritos de la 
referida causa criminal,

Dada en Barcelona á SO de Setiembre de 1885.—Juan F ran
cisco Ruiz.=dPor mandado de S. S. y por D. Lorenzo Bosch, 
Juan Torrent, Escribano habilitado. J—6541

D. Juan Francisco RuizV de instrucción del distrito de 
San Beltrán.

Por la presente requisitoria, y m  m éritos de sum arlo que 
instruyo sobre estafa, se cita y llam a á Emilio Caries, hijo de 
Rafael, de 45 años de edad, habitante con su padre en la  calle de 

j Regomir, núm. 8 bis, piso segundo, de estatura alta, pelo cas
taño, ojos pardos, color blanco, sin pelo de barba, con unas pe^ 
quenas pecas en la nariz; vistiendo tra je  de lana á cuadritoa?, 
usjando gorra y corbata negras, con zapatos Mancos; y á Juan 
Mora y Subiráts, natu ra l de Tertosa, soltero, de 47 años d$- 
edad, que habitaba en la calle de la Paloma, núm. 44, piso te r
cero, puerta primera, alto, barbilampiño, y color moreno, para 
que dentro del térm ino de seis días comparezcan de réjase 
adentro de las cárceles nacionaíes de esta ciudad para respon— 
dor á los cargos que les resultan en m éritos de dicho su m ario ; 
b&fio apercibimiento que de no verificarlo serán declarados re
beldes, parándoles el perjuicio que haya lugar; encargánd osea 
to d a s  las A utoridades practiquen: diligencias paraconsegu ir la  
busca , captura.y  conducción á dichas cárceles de los referi dos 
sujeta s.

D ada en Barcelona á L° de Octubre de 4885.—Juan F. 
3Ríalz.= =Por mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escriban o.

j — e m

BARCELONA—SAN PEDRO 
Un vi’rtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era in s

tancia; del distrito  de San Pedro de esta ciudad en providencia- 
de 3©- de Ju lio  último, dictada en el juicio declarativo de ma— 
yor cuantía  promovido por D. Jaime A rias y Serra y Doña. 
Leonor- Ferrei* y Estruch, viuda de D. Andrés Barte y B ofá- 
rul!, como m adre  y legitim a adm inistradora de las personas yr 
bienes de sus hijos menores Doña Victoria,. D. Andrés, Doña 
Leonor; Doña Mercedes, D. Santiago, Doña Navcrsa, D.-Alfredo,., 
D. Manuel y D. Luis-Barte y Ferrer, contra R. Joaquín M artí y  
Artís- sobre pago de 4&J97 pesetas 85 céntimos que dejó de 
aportar á la Sociedad que tenían constituida-bajo la firma J l  
Marti y  Compañía, con casa en los Estados- Unidos de América,, 
y sobre indemnización ¡de daños y  perjuicios por abandono del 
cargos áe Gerente de dicha razón social y mala adm in istración ,. 
y á fin de que se declare disuelta la referida Sociedad J. Marti' 
y Compañía, procediéndos© desde luego ó su liquidación, pon 
la  presente cédula, que se expide á petición del Ik Jaime A rias - 
y de Doña Leonor F errer en calidad expresada, se-emplaza al 
D. Joaquín Martí y A rtís  para que dentro d© nueve días eouif- 
parezca ante dicho Juzgado, personándose en, forma en lo sa n *  
tos; con prevención de que no veriücándolode parará el por*- 
juicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho*

Barcelona 41 de Agosto de 488o.=Júlio ¥éra., . X —-342'

©i Diego Carril y-Ríey, Juez de instrucción*, ckl digtrit$vde 
San. Pedro de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza. A un eoc)aerar lla 
mado Masagué, de unos Í0  años, estatura alta, usa p&; tillas ne
gras, cMor morena,.y viste pantalón ¡de color-y blusa azul, cu 
yas demás señas, nombres y paradero se ignoran* que en la  
tarde del día 24 de Julio últim o guiaba un coche d e , propiedad 
áe Bl Jaime Pujah y  atropelló en la Ronda de San Pedro á un 
niño» causándole-graves lesiones*,para que dentro del térm ino 
de dnco días, contaSos desde el, de la inserción d e la presente 
en la G a c e t a  be  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado, sito 
en la cali© del Gobernador, núm. 2, paso- segundo, á prestar de
claración en la  causa que por dicho hecho se i n&truye y en la 
que ha sido declarado procesado; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo en nombra de S. M. rel Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y en M mío ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes que componen la polieí® judicial, proce» 
dan á la busca y presentación ante este Juagado del referido 
cochero Masagué á los efectos acordados.

Dada en Barcelona á de Setiembre d© 1885.—Diogo Ca~ 
rr il .= P o r  orden. á@ S. S.» Licenciado Vicente Font. J —6342

D. Diego Carril, Juez de instrucción del d is trito  de San Pe
dro do esta ciudad.

Por la presente y en méritos del sumario que instruyo se- 
bre estafa y falsificación de documentos, en la que se halla de
cretada la prisión provisional hasta que preste fianza en me- 
tálioo en cantidad de 20.000 pesetas ó hipotecaria en cantidad 
de -Í0.000 pesetas de Claudio Solanas Hoarse, de estatura re
gular, facciones correctas, color sano, cahello rizado y abundas
te, ojos grandes, y  muy expresivos que están en continua m o
vimiento, usa bigote y perilla, edael 48 años, casado, del oo'fflsi -
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oio. vecino de esta ciudad, y v iste  con elegancia, se ignora su 
a c tu a l  paradero  y dem ás circunstancias, se cita  y llam a al 
m ism o para  que dentro  del térm ino de 10 días comparezca en 
la audiencia de este Juzgado, sito en la calle del G obernador, 
núm ero 2, piso segundo, á ñ a  de responder á los cargos que le 
re su ltan  en el expresado sum ario; bajo apercibim iento de que 
en  otro  caso será declarado rebelde y le parará, el perju icio .á 
que hubiere lugar con arreg lo  á la  ley.

Al propio tiem po se encarga á la s  dem ás A utoridades y 
agentes de policía jud icial procedan á la busca y cap tu ra  de 
diebo procesado, y la conducción en su caso á km cárceles n a 
cionales de esta  ciudad á m i disposición.

Dada en Barcelona á  7 de Octubre de 188b.—Diego C a rr i l .=  
L u is M iquel, Escribano. J —6746

BILBAO
D. Fulgencio Iberga lla rtu , Juez de instrucción  ds la v illa  de 

B ilbao y  su partido .
P or la  presente se cita, llam a y em plaza á Ja les Mon tagne 

V ignoles, titu lad o  Conde Abel, h ijo  de Ambrosio y de María, 
n a tu ra l de Perp ignan  (P irinéos orientales) F rancia , de edad de 
83 años, casado y  de profesión p restid ig itador, cuyas señas 
personales son: e s ta tu ra  a lta , pelo y ojos negros, bigote ta m 
bién  negro y color sano, con una cicatriz en la parte  izquier
da del c u e llo , para  que en el térm ino  de 10 días, contados 
desde la inserción de esta requ isito ria  en la  G aceta, d e  Ma
d r i d , com parezca an te  este Juzgado, sito  en la calle de Doña ’ 
M aría Muñoz, casa A udiencia, ó se constituya  en la  cárcel del 
partido  con objeto de su frir la  prisión  provisional decretada, 
por ha lla rse  com prendido en el núrn, i.°  del a rt . 835 de la ley 
de E nju ic iam ien to  crim inal, y de ser citado y emplazado para  
an te  la  A udiencia de lo crim inal de este d is trito  en la causa 
que con tra  él se sigue por sustracción de a lhajas.

Al propio tiem po ruego y encargo á las A utoridades y ag en 
te s  de policía jud icial, que procedan á la, busca y  cap tu ra  de 
dicho Ju les Montagne, Conde Abel, y que caso de ser habido 
lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades, 
convenientes.

Dada en Bilbao á 30 de Setiem bre de í 885,—F ulgeacio  Iber- 
g a lla r tu .= A n te  mí, B enito Miguel González. J~—6843

BURGO DE OSMA
D. Federico U zuriaga, Juez de instrucción  de...esta v illa  del 

B urgo de Osma.
Hago saber que en este Juzgado se in s tru y e  sum ario  con tra  

F elisa  Abad H ernández, ds 44 años de edad, n a tu ra l de esta 
villa, y  sus padres A ntonio y Juane , por h u rto  da d inero  á 
Doña C atalina Aren-arte, vecina de Quintanas* el día 19 del a c 
tua l; y  practicado un- reconocim iento on la  casa de los p roce
sados, han  sido bailados las bolsas y  portam onedas sigu ien tes, 
que se suponen su stra ídos por la  n iña F elisa  en los m ercados 
sem anales do esta  villa.

Una bolsa de estam bro verde, encarnada, azu l y  am arilla , 
de unos 25 cen tím etros de la rga  por 10 de diám etro; con ce
rra d u ra  de cordones de igual m a te ria l en la que en  le tra  bo r
dada con estam bre blanco sobre fondo encarnado se lee: Juan  
Fresno.

O tra bolsa tam bién de estam bre encarnado y verde, de, 
ig u a l form a y dim ensiones que la  an te rio r, en m ediano uso y 
s in  cerradura .

O tra  bolsa de piel de gato  en m ediano uso y sin c e rra 
dura .

Un portam onedas pequeño de form a ordinaria , de piel e n 
carnada con. una lis ta  p lateada en su fondo y cadenilla.

O tro de piel parda, al parecer de g am u za , en m ediano uso 
sin cadenilla.

Otro portam onedas de piel azul y con un  es rudo plateado  
en uno de sus lados, con una A en su  fondo, de solo un reg is
tro  y con cadenilla.

O tro portam onedas de piel azul oscuro» con fran ja  p la teada  
en su centro  y cadenilla?

Y en providencia de este d ía  he acordado que los que se 
crean dueños de dichos efectos com parezcan an te  este Juzga
do en térm ino  de 10 d ías á  reconocerlos j  d ec la rar sobre su 
sustracción,

Dado en la v illa  del B urgo de Osma á 21 de Setiem bre 
de 4885.=Federíco U zuriaga .—Por su  mandado,. Ju an  R om ero.

J —6583
BURGOS

D. Celestino de los R íos y  Córdoba, Juez de instrucción  del 
partido  de esta  ciudad de Burgos.

P o r la presente se cita, llam a y em plaza á Pedro  Pérez, n a 
tu ra l que se dice ser del pueblo de Y illaiv illa  de Garniel, p a r
tido  jud ic ia l de A randa de Duero, cuyas dem ás ? ennstancias 
así como su paradero  se ignoran, y  que se ausen tó  de 3a casa 
de su am o Ju an  D utrey , vecino de esta  ciudad, el día 2 de 
A gosto u ltim o , llevándose algunas prendas de vestir de la  p e r
tenencia de éste, p ara  que com parezca en este mi Juzgado, si* o 
en la  p lan ta  b&ja del P al mió de Justic ia , den tro  del térm ino  
de 10 días, á p res ta r declaración indagato ria  en la causa que se 
in s tru y e  sobre sustracción de prendas; apercibido que de no ve
rificarlo  le para rá  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiem po ruego y encargo á las A utoridades civiles 
y  m ilita res  é individuos de la policía j udicial que procedan, 
por m edio de sus subordinados, á la busca y detención del re 
ferido Pedro Pérez, y le pongan á  m i disposición caso de ser 
habido.

B urgos 30 de Setiem bre de í88l\=*Oe!estino de los R íos y 
Córdoba.=>Por su  m andado, F idel de la Serna. J—6495

CÁ0ERE8.
D. Pedro  Fernández  de Luz, Juez de instrucción  de este 

partido .
P o r el presente p rim er edicto cito, Hamo y  emplazo á  Doña

Micaela F lores F ría s , vecina que fue de M alpartida de Cáee- * 
res, como fondista de la estación 1 lim ad a  A rroyo M alpartida, 
del ferrocarril de M adrid, Gáeeivs y P o rtu g a l, viuda, de 48 
años de edad, y cuyo paradero se 5 ¿mora, para que en el té r 
m ino de 45 días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  < e  M a d r i d ,  se persone en este Juzgado, situado  en la 
Casa A yuntam iento  de esta capital á oír una notificación, ó en 
otro caso ponga en conocim iento de este Juzgado su residen
cia ac tua l; apercibida que de no hacerlo la para rá  el perjuicio 
consigu ien te .

Dado en Cáceres á 30 de Setiem bre de 4885 .=Pedro  F e r
nández de L u z ,= P o r  su m andado, el Escribano, Ju lián  R o 
dríguez. J—6515

CÁDIZ—SAN ANTONIO
D. Francisco.M artínez Cantero. Jues de instrucción del d is 

tr ito  de San A ntonio de esta ciudad.
P o r la  presente requ isito ria  cito , llam o y  emplazo á Don 

Fernando Gambeafc, de oficio relojero y vecino que fué de Mo- 
gador, cuyo actual paradero  se ignora, para  que en el térm ino 
de 10 días, contados desde 3a inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en dicho Juzgado con el fin de 
p res ta r declaración de in q u irir en la  causa que en unión de 
o tros se le sigue por falsificación; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya  
lugar.

Al propio tiem po ruego y eacargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilita res y dem ás policía judicial, practiquen 
diligencias en busca de dicho individuo; y  de ser habido, ve
rifiquen su  presentación en dicho Juzgado.

Dada en Cádiz á 87 de Setiem bre de 4885.=Francisco M ar- 
tínez,==-Fr&nciseo Ca-macho y Tortees. J—6516

E n  v irtud  de providencia de este día del Sr. Juez de ins
trucción del d is tr ito  de San A ntonio de esta  ciudad, dictada 
an te  m í en causa in s tru id a  á v irtu d  de tan to  de culpa o rd en a
do por la A udiencia de lo crim inal de esta capital, se c ita  á 
D. Ju lián  de V argas, Secretario  que ha  sido de la Exorna. Di
putación de esta  provincia, para  que en el térm ino de nueve 
días com parezca an te  este Juzgado, situado en la p lan ta  baja 
del T ribunal de Justic ia , á fin de recibirle su declaración en la 
referida  causa.

Cádiz 30 de Setiem bre de 4885,<=Rafael de León. J--C568

GASTROPOL
D. U rbano López de H aro, Juez de prim era instancia é in s 

trucción  del partido  de CastropoL
P or el presente, que se in se rta rá  en la G a c e t a  d e  M a i r i d ,  

cito , llam o y emplazo á D. B a ltasar Menéndcz Espinosa, solte
ro, de unos 43 años, n a tu ra l dei valle de Pas, provincia de 
San tander, y á Jenaro  V ijande, vecino que fué de P iñera , en 
este Concejo, para  que en el pl&zo im prorrogable de ocho días 
com parezcan an te  este Juzgado á  p res ta r declaración en el su 
m ario  núm . 22 del año actual, que me hallo  instruyendo  por 
falsedad; apercibidos con que de no verificarlo les p a ra rá  el 
perjuicio á que haya  lugar.

Dado en C astropol á £4 de Setiem bre de i885.==Urbano Lo- 
pez de H ai’0.= P c r  m andado de S. 3., E n rique  M urías.

J —6545
CASTRO U RD IA LES

D. José M aría do .Vivaneo y Zorrilla, Juez de instrucción de 
este partido  de C astro U rdíales.

P or la presente cito, llam o y emplazo á A gapito Z aguirre, 
n a tu ra l y  vecino de Oastifio S araveitis, r o llero, de 22 años de 
edad, hijo de A ntonio y de A gustino, pescador, para  que en el 
térm ino  de 10 días, á con tar desde la inserción de la  presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en la sala audiencia de 
este Juzgado á m an ifestar si &e ratifica á no en la  conform idad 
m ostrada  por sus defensores en la  calificación presentada por 
el M inisterio fiscal en la causa que se le sigue por hu rto ; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiem po se ruega y encarga á todas las A u to rid a
des é individuos de la policía jud icial procedan á la busca y 
cap tu ra  de expresado sujeto, y caso do ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado.

Bada en Castro U rdíales á 26 de Setiem bre de 1 8 8 5 .= José 
M aría de Vivanco.—P or su m andado, Mauricio del Cueto y 
Palacio. J—6570

CERVERA
D. C ayetano R izaldcs, Juez in s tru c to r de Cervera y su 

partido .
E n  v ir tu d  del presente hago saber que en la  noche del 16 

a l 17 del ac tua l, en los sótanos do la Cm.a A yuntam iento  del 
pueblo de Vi la g rasa fué hallado el cadáver de un hom bre al 
parecer m endigo, fahecido á  consecuencia de derram e cerebral, 
el cual tenía el rostro  desfigurado por una úlcera herpética; 
v istiendo un pantalón de pana en m uy m al estado, represen
tando tener como unos 45 años do edad; y no habiendo podido 
identificarse, é ignorándose su filiación en el sum ario  que in s
truyo  por este hecho, he acordado citar, como se c ita  y  llam a 
á la persona ó personas que puedan deponer sobre su  iden tifi
cación, com parezcan en este Juzgado para  dicho objeto, pa
rándoles en otro caso el consiguiente perjuicio.

Cervera 30 de Setiem bre de 4885.=C ayetano  R iza ld o s .=  
P e r su m andado, L eandro  T arrago. J —6547

D Cayetano Rizal dos, Juez in s tru c to r de Cervera y su 
partido .

En v irtu d  de la  presente se c ita  y llam a á A ntonio Pelfort 
y  E strada , albañil, de unos 17 años do edad, n a tu ra l y  vecinc

de Igualada, que extinguió una condeno de tre s  meses de a rre s
to  m ayor en la cárcel de esta  ciudad en m éritos da causa sobre 
robo, y cuyo ac tua l paradero y residencia se ignoran, para que 
den tro  del té rm ino  dc*ocho días comparezca en este Juzgado á 
fin de p rac ticar una diligencia de justic ia  en el sum ario  que 
instruyo  sobre infidelidad en la custodia de presos; hgjo aper
cibim iento de p ara rle  en o tro  caso el perjuicio que hubiere 
lugar.

Cervera 3 de O ctubre de 1885.=C ayetano R iza lao s .= P o r 
su m andado, L eandro  T arrago. J—6598

COCENTAINA
D. Ram ón Falcó y B arrach ins, Juez de instrucción de Co- 

centaina y su par ti do.
Por el presente se cita y llam a á F rancisco  Vicente Oebriá 

Gadea, a lias L lana, n a tu ra l y vecino de P lanes, de 26 años, 
soltero, labrador, cuyas señas personales son: e s ta tu ra  regu lar, 
color sano, pelo castaño, ojos pardos, nariz y cara  regulares, 
barba c lara  y poca, y v iste tra je  negro, som brero hongo y 
m an ta  morollan-a, á fin de que dentro del térm ino do nueve 
dísts, á contar desde 3a inserción del presente en la G a c e t a  bu 
M a d r i d  y  Boletín oficial de 3a provincia, comparezca ante crie 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en el sum a
rio  que se in struye  con tra  dicho Francisco Vicente Cabria L a 
dea sobre lesiones graves por disparo de arm a de fuego á I)ou 
M ariano C atalá Catalá; previniéndolo que de no comparecer 

| dentro  de dicho térm ino le p ara rá  el perjuicio que haya lugar 
previa declaración de rebeldía.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades y a les 
agentes de policía jud icial que procedan á le busca y captura"; 
del referido Vicente C brid; y caso de ser habido, con los segu
ridades convenientes sea puesto á disposición do este Juzgado.

Dado en Cocentaina á 21, de Setiem bre de 1885.=Ramón_ 
F a ic ó .= P o r orden de S. S., Francisco C atalá. J—6573

COGOLLUDO
D. Benigno do L inares y Lam adriz, J r rz  de instrucción de 

Cogolluáo y su partido .
P or la presente requ isito ria  se cita, Rama y emplaza á E u s 

tasio  Martínez, n a tu ra l de Medinaceli, pastor, como d e £5 años 
de edad, e s ta tu ra  baja, pelo rubio, barba regular, ojos azules, 
sin d ientes en la rna¡ díbuía sup- rlo r; viste blusa azul rayada, 
pan talón  de pana color café, som brero negro bajo, y  calza al- 
barcas de cuero, cuyo paradero re ignora, para que en el té r 
m ino de 10 días, siguientes al de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficiad de la provincia, compa
rezca en este Juzgado á fin de recibirlo declaración de Inqui
r i r  en la causa que contra el mismo se instruye per hurto ; 
previniéndole que do no com parecer le par rá el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiem po encargo á todas la r Aufcoririádes é ind i
viduos de la policía jud icial procedan á la busca y captura del 
indicado sujeto , poniéndole, si fuero habido, á disposición de 
este Juzgado.

• Dada en Cogoliudo á L °  de Octubre de 4885.= Benigno de 
L in a re s .= P o r su  m andado, José María Gordo. J —6571

CÓRDOBA—IZQUIERDA
D. Juan  M artínez Bordenave, Juez de R strucn íón  del dis 

tr ito  de la Izquierda de esta ciudad y ru partido .
Por la presente requ isito ria  y uu.eio se c ita , llam a y em

plaza & D. Juan Carrasco Llave, D irector do 3a Compañía G im 
nástica herm anos C arrasco y á José Real Manzano, ambos sin 
domicilio fijo, y cuyo paradero se i g n e r p a r a  que dentro del 
térm ino de 10 días, á contar desde su ins-velón en el periódico 
G a c e t a  d e  M a d r i d  com parezcan en este mi Juzgado, calía Cés
pedes, nxim. 9, a las once de la m añana del en que 3o realicen 
para  recibirle al prim ero  su declaración inquisitiva y al se
gundo bajo ju ram en to  en la causa que estoy instruyendo  con 
tr a  Miguel Real Gayón, por abandono de este ú ltim o que es 
m enor de edad; previniéndose á referidos sujetos que si no 
comparecen les para rá  el perjuicio que hrn (l ’pgar y  adem ás 
el Sr. Carrasco será  declarado rabel;!e y o v,*

| Dada en  Córdoba á 30 de Setiembre u  1385 « J u a n  Marti - 
! nez.=aDe orden, de S, S., José Sánchez García. J —6518

ESTELLA
D. L isardo Sánchez Cabo, Juez de prim era instancia de la  

ciudad de E ste lla  y su partido .
Hace saber que el día 29 de Julio  últim o cesó en el desem 

peño in terino  del R egistro  de la propiedad de este partido  j u 
dicial D. L u is Sala zar y Vargas, por haber sido nom brado Re
g is trad o r de la propiedad de Santa Cruz d é la  Palm a por R eal 
orden de £0 de Jun io  últim o; y habiendo acudido 4 este Juzgado 
en solicitud de que se le devuelva la fianza que en calidad de de
pósito necesario tiene á disposición dei lim o. Sr. P residente dé
la  A udiencia te r rito ria l de Pam plona, sa publica este  segundo 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d k ' d  y en el BoUUn oficial de esta 
provincia, en cum plim iento de lo que dispone el a rt. 211 del 
reglam ento hipotecario.

P or tan to  se cita  á todos los que tonga/o que deducir algu
na reclam ación para  que la presenten an te  les Jueees de p ri
m era instancia  de esta  ciuaad y T orre ai gima, cuyos R egistros 
ha desem peñado in te rinam en te  el citado D. L uis Sal.azar y  
V argas; apercibiéndoles que no verificándolo les parará el per
juicio que baya  lugar.

E stella  30 de Setiem bre de 4S88.=L isardo Sánchez Caba.=* 
P or su. m andado, B asiliso M arín. J —6524 5

GRAN A DA—SAGRARIO
D. Ambrosio H erráez  y Orfiz, Jues de instrucción del dis

tr ito  del S agrario  de esta ciudad.
E n  v irtu d  de la  presente se llam a al reo rem atado B ernar

do E spínela López, hijo de José é Isabel, n a tu ra l y  vecino de
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este -capital, casado, tintorero, de 84 años, para que dentro del 
t é r m in o  de 2 0  días, que s e  contarán desde el siguiente á  la p u 
b lic a c ió n  de esta requisitoria en la G a c e t a  dk M a d r id , se pre
sen ta ante este Juzgado para cumplir la pena que le ha sido 
im p u e s t a  por la Fxcrna. Audiencia de lo c r im in a l  de este d is
t r i t o  en causa, contra el mismo robre resistencia grave á agen
tes de la Autoridad; previniéndole que s in o  lo verifica será 
declarado rebelde.

■ Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  m ilitares y demás agentes de la misma, procedan con la 
m ayor actividad y celo 4 la prisión de dicho reo rematado, po
niéndolo, caso de ser habido, en osla cárcel 4 mi disposición.

Bada en Granada á 29 de Setiembre de 4885.==AmbrosjQ 
"Hernéez.==Por mandado do S. S.f Joaquín Martín Blanco.

J-~6ü22
GUADIX

D. Antonino Díaz Fernández, Juez de prim era instancia y de 
instrucción de esta ciudad y su partido, etc.

P o r  el presento se cita, llama y emplaza 4 Manuel Caro 
Gómez, vecino do F e rm ra , de este partido, soltero, labrador, 
•de 21 irnos, que re diré encontrarle tíc comerciante en Ja ciu
dad de Barcelona hace des años, para que dentro del término 
de 80 días re presente en Ja cárcel pública de esta ciudad á 
cumplir Ja condena que, se Je ha impuesto por el delito de le 
siones.

Y al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y m ilitares procedan 4 dar las oportunas órdenes para la 
busca, captura y remisión á este Juzgado del referido sujeto.

Dado en Guadix á 25 de ¡Setiembre de 1885.=-~Antomno 
Bíaz.*=Por mandado de S. S., Ramón Cota. J—6500

ILLESCAS
D. Manuel Correa y Carralero,-'Juez de instrucción de la 

villa de IIleseas y su partido.
Por la presente se cita y llama al autor ó autores que en la 

m adrugada del 24 del actual aparece robaron los objetos que 
al final se reseñan de la iglesia parroquial do la villa de Ju n 
cos, para que dentro del term ino de 40 días, contados desde su 
publicación en la G a c e t a  i e  Ma d r i d , comparezcan ante este 
¿juzgado 4 responder de los cargos que les resultán en la causa 
que por aquel hecho so instruye; apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo 4 todas las Autoridades civiles y m ilitares y á 
los agentes de la policía judicial que tengan noticia del para
dero de dichos objetos procedan 4 su detención, así como 4 la 
de las personas en cuyo poder se hallaren, poniéndolos á dis
posición de este Juzgado.

Dada en IUescas 4 28 de Setiembre de 4885.—Manuel Co- 
rrca.«=Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

Oljftos robados.
Un fleco de hiJilIo d - o r- corno de 20 Yaras.
Dos coronas de piafa de la Virgen del Rosario y su Niño.
Una caja do plata donde se colocan las Sagradas Formas, 

como de 10 centímetros de diámetro, teniendo tallada la tapa 
figurando Ja degollación de San Juan B autista ,

Una Cruz con Crucifijo de p lata como de seis á ocho centí
metros de altura. J—-6501

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Rafael de León Troya no, Juez de instrucción del distrito 

de San Miguel de esta ciudad.
Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á Do

mingo Corbacho Cantero, natural de Medina Sidonia, vecino 
de esta población, que habitó en la calle Cañameros, núm. 8, 
soltero, profesión curtidor, hijo de Juan y de Gertrudis, y de 34 
años de edad, es de estatura regular, cabello castaño claro» 
ojos pardos, cejas al cabello, nariz y boca regulares, cara entre
larga, barba clara y afeitada, y tiene una cicatriz en el lado 
derecho de la mejilla junto 4 la barba, para'que comparezca 
ante este Juzgado dentro del término de 10 días, á fin de prac
ticar cierta diligencia en la causa- que contra el mismo y otros 
se instruye por robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Jerez de la F rontera 4 26 de Setiem
bre de 4885—Rafael de León Troyano.—Eduardo Ballesteros,

J—6583

D. Rafael de León Troyano, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción del '"dis
tr ito  de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan García Cabe
za, hijo de José y de María, natural de Algar, vecino de esta 
■pdfelación, residente que fué en la dehesa de Torongil, de este 
térm ino, de 21 años, soltero, del campo, de regular estatura, 
pelo y cejas, castaños, ojos garzos, nariz y boca regulares, color 
tao reno  y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de 10 días, contados desde la inserción de la pre- 

s 'ente en la G a c e t a  .de M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado 
cí m objeto de ser emplazado para ante la Superioridad en el 
su, mario instruido en dicho Juzgado contra el mismo por hurto 
de i nm  rucha.

A - la  vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y re- 
quier» * á los Sres. Jueces de la Nación y demás Autoridades 
civiles J  m ilitares, procedan á la busca de dicho sujeto, el 
cual, caUO ále habido, será remitido á esta cárcel a mi d is
posición.

Dada en*. Jerez de la..Frontera á 29 de Setiembre de 1385.== 
Rafael de Ueán Troyano.«Franeisco Sánchez Olarte. J—6584

JER EZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO '
En virtud de* providencia dictada ante mí en este día por 

el Sr. Juez interino  de instrucción del distrito  de Santiago de 
m U  ciudad, en el ra juo  d© embargo de la  causa que se siguió

por hurto  contra, Juan Carrasco Robles, vecino de Granada, 
residente últim am ente en Sevilla,, y cuyo paradero actual se 
ignora, se hace saber a éste que practicada la oportuna tasa
ción de costas en que ha sido condenado con inclusión de l a s  
causadas en el Tribunal superior, im porta la cantidad de 261 
pesetas 84 céntimos, y se le da vista de dicha tasación para que 
en el térm ino de ocho días, siguientes al en que aparezca in 
serto el presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca á  ex
poner lo que á su derecho convenga.

Y 4 fin de que pueda llegar 4 su conocimiento se fija el pre * 
sen te y otros de su tenor.

Jerez de la F rontera 428 de Setiembre de 1885.^=Juan B au
tista Romero, J—6502

MADRID.— HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era Instancia 

del d istrito  del Hospicio de esta capital, dictada en autos civi
les ejecutivos se sacan 4 la venta en pública subasta tres fincas 
que forman hoy entre sí una sola finca, denominada y conocida 
por Villa Blanca, término de Hospital de Orbigo, provincia de 
León, partido judicial de Astorga: la casa que lleva el nombre 
de la finca está compuesta de planta baja, principal y segundo 
piso, aislada por sus cuatro lados, dentro del terreno de la pro
pia finca y con departam entos para todos los servicios de una 
casa de campo ó quinta de recreo; tiene en su base y sobre los 
que descansa, cuatro saltos ó cargas de agua, de siete pies de 
elevación, con fuerza nominal de 26 caballos, con los demás 
departamentos como cuadras, cobertizos, etc.; es de 900 m etros 
cuadrados y la parte destinada al último está dividida: para 
trigo y otras semillas dos fanegas, nueve celemines; para j a r 
dín seis celemines, para bosque nueve celemines y para pradera 
dos fanegas seis celemines, existiendo árboles frutales y otros 
de vegetación, así como plantas de flores y de recreo; y estando 
cercada de piedra toda la finca excepto la parte de pradera 
que la cerca cierros vivos que no la pertenecen; la cual ha sido 
tasada en 126.000 pesetas. El acto de la subasta, que será doble 
y simultáneo en este Juzgado y en el de Astorga, tendrá  lugar 
el día 5 de Diciembre próximo, 4 la una de su tarde; advirtién
dose que para tom ar p? ríe  en 3a misma ha de consignarse 
previamente en la Caja general de Depósitos ó sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la tasación y que no se adm itirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de la misma, así 
como también que los títu los de propiedad están de manifiesto 
en la Escribanía del actuario para su examen, sin que tengan 
derecho los licitadores 4 exigir otros, y que será adjudicada la 
finca al mejor postor.

Madrid 21 de Octubre de 488o*==VA B.*=Felipo Peña.—El 
actuario, Justo Navarro. X—510

NAVA DEL REY
D. Toribio Fernández Velasen, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Hsgo saber que en el sumario que me hallo instruyendo 

sobre robo de dos m uías de la propiedad de D. Antonio Benito 
Galbán, vecino de Pollos, la noche del 26 de los corrientes, 
tengo acordado expedir la  presente para que por las Autori
dades, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial 
se practiquen las diligencias convenientes para proceder á la 
busca y captura de las dos caballerías referidas, cuyas señas á 
continuación se expresan, efectuando así bien la detención de 
la  persona ó personas en cuyo poder se hallen, á no ser que 
cumplida y satisfactoriam ente justifiquen su legítima adqui
sición, siendo conducidas tanto aquéllas como éstas 4 disposi
ción de este Juzgado.

Dada en la Nava del Rey 4 80 de Setiembre de 1885.=To- 
ribio Fernández V ehsco .= P or su mandado, Faustino Vengar.

Señas dé las caballerías.
Una muía llamada Colegiala, edad tres años y va para cua

tro, alzada por cima de cinco dedos, pelo cast año bastante en
cendido, sin seña particular: valor 5.000 rs.

Y otra llamada Desengañada, edad cuatro años y va para 
cinco, alzada cuatro dedos, pelo castaño un poco claro, boci- 
blanca, sin señas particulares: valor 5.00Q rs. J—6529

OROTAVA
El Sr. D. Rafael Bethencourt y Glavijo, Juez de instrucción 

de este parti ¡o, por providencia de 5 del actual, dictada en el 
sumario nú®. 44 por falsificación de un recibo talonario, acor
dó se cite 4 D, Miguel González y González, D. Juan Martín y  
D. José Antonio González, vecinos y Concejales que fueron del 
Ayuntam iento de Arico, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de 15 días, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á  pres
ta r  declaración.

Y para que dicha citación tenga efecto libro la presente, 
adviniendo á los mencionados testigos que si no comparecie
sen incurren en la m ulta de 5 4 50 pesetas,

Orotava 7 de Setiembre de !885.=E1 actuario, Rafael H. 
Valencia, J—6467

OVIEDO
D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de Instrucción de la 

ciudad de Oviedo y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al testigo 

D. Alfredo Suárez Escosura, h jo de D. José y de Doña H orten
sia, estudiante, de 23 años de edad, natura l de esta capital, 
cuyo actual paradero so ignora, para que dentro del término 
de 15 días, á contar desde.ia publicación del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en la sala audiencia de esto Juzgado 4 fin de prestar declara
ción en causa criminal que me hallo instruyendo contra Don 
Adolfo González de Candamo y  otros por falsedad y m atrim o

nio ilegal; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Oviedo 4 30 de Setiembre de 4885.=Miguel de P ra- 
do .= P cr su mandado, Cayetano Mean?. J —6184

PADRON
D. José María Roberes, Juez de instrucción del partido de 

Padrón.
P er la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, ex

horto 4 todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
para que procedan á la detención de José Lance! López, peón 
caminero, soltero, de 28 años de edad, natu ra l do Santa María 
de A rzúa, domiciliado en Santa María de Bo iro, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado con las seguridades debidas, al ob
jeto de sufrir seis meses de arresto m ayor, con Iss accesorias 
y correspondiente indemnización á que fué condenado en causa 
por lesiones á José Pérez González.

Dada en Padrón á 28 de Setiembre de 1885 —José M. Ro
beres.—Antonio V ilar, Escribano. J—6506

POLA DE LENA
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este par

tido de Pola de Lena.
Por el presente edicto se cita y llama á Vicente Fernández 

y Rojo, de edad de 33 años, natural de San Andrés, Concejo de 
San Martín del Rey Aurelio, partido judicial de Laviána, so lte
ro, jornalero, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino 
de 10 días comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en las Consistoriales de esta villa, para hacerle un empla
zamiento en la causa seguida por amenazas al Jefe y demás 
empleados de 3a estación del ferrocarril de Linares, con obli
gación de concurrir al prim er llamamiento; bajo la m ulta de 5 
á 50 pesetas.

Pola de Lena y Setiembre 28 de 1885.=EIadio Gómez Cal- 
derón.=Por mandado de S. S., Guillermo Blanco Villegas.

J—6486

PRIEGO DE CÓRDOBA
D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción 

del partido de Priego en la provincia de. Córdoba.
Por la presente única requisitoria y térm ino de 12 días, 

contados desde la inserción de la misma en ia G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de Córdoba y Granada, se cita, llam a 
y emplaza á Baldomero López Valenzuela, alias F ray  Antonio 
el de Ubrique, de estado soltero, de ejercicio sorelmntre, de 
edad de 29 años, natural de Ubrique y vecino de Granada, con 
habitación en la calle Nueva de las Angustias, núm. 22, para 
que se presente en este Juzgado a cumplir la condena de tres 
meses y 15 días de arresto mayor que te  le han impuesto por 
la  Audiencia de lo crim inal de Montilla en causa sobre estafas 
á Manuel Aranda Ortiz; apercibido que de no hacerlo le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Además exhorto y  requiero á todos lo sa re s . Jueces de la 
Nación, y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
y cuerpo de la Guardia civil hagan proceder y procedan á la  
busca y captura del Baldomero López, poniéndolo, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado en su cárcel pública al 
objeto antes indicado.

Dada en la dudad  de Priego 4 25 de Setiembre de 1885.*= 
Enrique García Cebadera.=Por mandado de S. S., Miguel Ga
rrido  Tallón. J—4687

PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Antonio Espinar y Roa, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 4 Barto~ 
lomé Rodríguez Cuadro, hijo de Francisco y de María, natural 
y  vecino de Jerez de la Frontera, casado, jornalero y de 29 
años de edad, para que en el térm ino de 10 días, contados des
de la inserción de la presente en 3a G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín  oficial de esta provincia, se persone en la cárcel de este 
partido para extinguir la pena que le ha sido im puesta en 
causa que se le siguió por les'ones; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que más 
haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero 4 todas las Autoridades civiles y m ilitares y 
agentes de la policía judicial para que procedan á la busca y 
captura del expresado individuo, y caso de ser habido, dispo
ner su conducción á la cárcel de esta ciudad con las segurida
des convenientes.

Dada en la eiudad del Puerto de Santa María 4 22 de Se
tiembre de 4885.—A’ntonio E spinar.=José de Castro, J—6530

RIVÁDAVIA
En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de in s

trucción de la villa y partido de Rivadavia en causa crim inal 
que se sigue contra José Cadaya y otros sobre ten tativa de 
robo y lesiones, se cita y llama por medio del presente á H i
pólito Bouzo, sin segundo apellido, soltero, labrador, de 49 
años de edad, natural de Sobrádelo, térm ino municipal de Jun 
quera de Ambia, partido judicial de Allariz, que ha sido sir
viente doméstico del Sr. Abad de Espineira, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del térm ino de 40 días, con
tados desde el siguiente al en que tenga lugar su inserción 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, com - 
parezca ante dicho Juzgado, establecido en el segundo piso de 
la Casa Consistorial de esta villa, con objeto de am pliar la de
claración que tiene prestada en la referida causa; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en la villa de RivaJavIa á 26 de Setiembre de 4885.=  
Vt° B A =Pazos.=E l actuario, Modesto M artínez.. J—6488
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SABADELL
D. Enrique Hidalgo Romo, Juez de prim era instancia de 

Sabadell y su partido.
Por la pros n te requisitoria se cita y llama á dos sujetos 

jóvenes, el uno de estatura regular y el otro delgado y alto 
que llevaban los dos blusa azul con p in tas blancas, sin que 
consten más señas, que en la tarde del 6 de Julio último salta
ron las tapias del patio de la casa de Pedro Mateu, núm. 10, 
de la calle de Bufí, á fin de que se presenten en este Juzgado 
dentro del térm ino de nueva días para contestar los cargos 
que les resultan en m éritos del sumario que se sigue sobre 
robo en dicha casa; bajo apercibimiento de ser declarados re 
beldes, parándoles el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades adm inistra
tivas y agentes de la  policía judicial procedan á la busca y 
captura de los referidos sujetos, y á su conducción á este Juz
gado con las seguridades necesarias.

Dada en Sabadell á 23 de Setiembre de 4885.=Enrique H i
dalgo R om o.=A nte mí, José Ruiz, Escribano. J —6507

Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza á Joa- 
fjuín Soler Serrat, hijo de Isidro y de Juana, de 21 años de 
edad, natural de Sabadell; á Pedro Carrera y Basa, natural de 
Castelltersol, vecino de Sabadell, soltero, arriero, de 24 años 
de edad, y de un tal Jaime, que vivía en la calle de la Mona de 
la ciudad de Barcelona, de oñcio pintor, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el térm ino de 15 días, que empezarán á 
contarse desde la inserción de la presente en la Gaceta be Ma 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Ju z 
gado para p restar declaración indagatoria en la causa que con
tra. los mismos se sigue sobre ten tativa de robo; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifican dentro el término fijado les 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, así civiles y m ilitares y demás personas que com
ponen la policía judicial, procedan á la busca y captura de los 
referidos procesados, y caso de ser habidos los pongan á d is
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Sabadell á 24 de Setiembre de 4885.=Earique H i
dalgo R,omo.=Por su mandado, José Sala, Escribano.

J—6534
SEVILLA—SALVADOR

D. Luis Martínez Corcha, Juez de instrucción del d istrito  
del Salvador de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Amores 
Torres, vecino que fué de esta capital en la calle de Verbena, 
número 70, casado, empleado cesante del ramo de consumos, y 
m ayor de edad, para que en el término de 45 días, contados 
des le la inserción de esta requisitoria  en la Gaceta de Madrid 
y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en lo s estrados 
de este Juzgado, calle de Barcelona, núm. 5, á responder á los 
cargos'que le resultan en sum aria pendiente contra el m ism o  
y otros por el delito de estafas; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le ¿fclarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Sevilla á 29 de Agosto de 4885.=Luis Martínez 
Corcín.—El actuarlo, Manuel Moreno. J—6508

SEVILLA—SAN VIGENTE
D. Ferm ín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrit® 

do San Vicente de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Diego Peral To

rras, hijo de luán  y de Ana, natural de Montellano, vecino de 
esta ciudad, habitando últimam ente Sol, 130, de 35 años de 
edad, de estado casado, y carpintero , para que en el térm ino 
de 20 d lis, contados desde que la presente aparezca inserta en 
la Gaceta de Madrid , se presente en la  cárcel de esta capital 
á cumplir la com iera que se le ha impuesto en causa que se le 
ha seguido por lesiones ; prevenido que pasado sin verificarlo 
se lo declarará rebelde y le parará el perju i2Ío que haya lugar.

Y pido y encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía jndicia), practiquen dili
gencias en su busca, y .encontrado lo conducirán á esta cárcel 
(ton las seguridades oportunas.

Sevilla 26 de Setiembre de 4885v=Fermín A bejón.=E l ac
tuario, Carlos de Moliní. J—6532

TARRAGONA
Por el presente se cita y llama á dos sujetos al parecer|de 

nacionalidad italiana, que. visten el uno chaquetón claro y  el 
otro de color oscuro, y-cuyas demás circunstancias se ignoran, 
á fin de que dentro del término de 10 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto en la Gaceta de Madrid, com
parezcan^ nte este Juzgado al objeto de prestar declaración en 
m éritos dé la causa criminal que se instruye sobre lesiones y 
sucesiva m uerte de Antonio Solé y Babot, y responder á los 
cargos que contra los mismos resultan; apercibiéndoles que de 
no comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley, pues así lo tengo mandado en providancia de 
22 del actual dictada en méritos de la indicada causa.

Al propio tiempo encargo á l is  Autoridades y se manda á 
los agentes de policía judicial procedan á la detención de d i
chos sujetos y á su conducción á las cárceles de este partido.

Tarragona 22 de Setiembre de 4885.*=-Vicente Aubán.«*Por 
mandado de S. S., Enrique Andreu. J—6540

TINEO
D. Felipe Hamos Izquierdo, Juez de instrucción de Tinco.
Por la  presente se c ita , llama y em plaza á des su jetos des

conocidos, cuyas señas se dirán, par .-i que en el plazo im prorro
gable do 45 días, que em pezarán á contarse des íe el en que  
tenga lugar la inserción  de la presente en la Gaceta de Ma
drid y  Boletín oficial de la  provincia, com parezcan en la sala

de audiencia de este Juzgado para practicar con ellos diligen
cias de oficio en causa que se les sigue por estafa; aporcibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dichos dos sujetos, remitiéndolos 
en su caso á mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Tineo a 5 de Octubre de 488o.=FeIipe Hamos Iz
quierdo y Rodríguez de A rias.=Por su mandado, Santos F er
nández Crespo.

Señas de los desconocidos.
El uno de trein ta  y tantos años de edad aproximadamente, 

estatura más bien baja, regordete, barba afeitada, pelo castaño, 
ojos algo claros y color moreno; vestía chaqueta, chaleco y 
pantalón color casi negro, y alpargatas completamente derro
tadas; habla el dialecto gallego, y su voz es un tanto áspera ó 
bronca.

El otro de estatura alta, también de unos treinta y tantos 
años de edad, delgado de cara y cuerpo, gasta bigote m gro y 
tiene el pelo también negro; vestía chaqueta y pantalón de 
paño negro, sombrero bajo de igual color, llevaba corbata y 
cadena de rFoj. J—6708

ÜBEDA
D. José Guerrero Díaz, Juez de instrucción de esta ciudad y 

su partido, que de ser así y estar en actual ejercicio de mi ju 
risdicción, el infrascrito Secretario da fe.

Por el presente se llama á Francisco Herrera Alados, natu 
ral y vecino de la villa de Jódar, hijo de Francisco y de F ran 
cisca, soltero, del campo y de 49 años de edad y sin instrucción, 
y cuyo actual paradero se ignora, para, que dentro del término 
de 40 días, siguientes al en que esto edicto aparezca inserto en 
la G a c e ta  d e  M adrid, comparezca en clase de preso en la cárcel 
de esta ciudad para responder á los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo se instruye sobre hurto; bajo 
apercibimiento que en ©tro caso será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio que haya lugar por derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del re 
ferido Francisco Herrera Alados, y caso de ser habido se con
duzca con las seguridades convenientes á la cárcel de esta ciu
dad y á disposición de este Juzgado.

Dado en Úbeda á 23 de Octubre de 488o,=José G uerrero.=  
Por mandado de S. S., Ildefonso Moreno. j —7019

VALENCIA—MAR

D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de instrucción del dis
tr ito  del Mar de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonia Martínez 
Corbalán y Juan José Fernández Martínez, vecinos y residen
tes que han sido de Coy, y cuyo actual domicilio se ignora, 
para que en el térm ino de 40 días se presenten en este Juzgado 
á recibirles notificación en la causa criminal que contra los 
mismos y otros instruyo sobre falsedad;- en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valencia á 4.° de Octubre de 4885.=Jerónimo Llo
re t.—Licenciado Miguel Tarín. J—6533

VALENCIA-MERCADO

D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instrucción del d istri
to del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita-, llama y emplaza á Con
cepción Barber, vecina qué fué de esta ciudad, habitante en la 
calle de la Muela, núm. 45, piso segundo, en la actualidad se 
ignora su paradero, para que dentro del término de 45 días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que la resultan en el sumario que estoy sustanciando contra 
la misma sobre hurto  de muebles á D. Luis Fandis; y no veri
ficándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto,encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la captura y conducción á este Juzgado de 
la Concepción Barber.

Valencia 25 de Setiembre de 4885.=Eugenio Viclal.=Por 
Hernández, José Herrén. J—0490

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Miguel Pascual de Bonanza y Soler, Juez de instrucción 
del d istrito  de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por el presente edicto se llama y busca á Manuel Agustín 
y Montesino?, natural de García, vecino de esta capital,%de 28 
años de edad, casado y  del comercio, para que dentro del tér
mino de nueve días comparezca en este Juzgado, situado en la 
calle de Cadirers, frente á la Administración principal de Co
rreos, ó manifieste su domicilio y actual paradero, con objeto 
de notificarle la sentencia pronunciada por la Sala de lo cri
minal de la Excma. Audiencia de este distrito en la causa sus
tanciada contra el mismo y  otros sobre estafas; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Valencia 26 de Setiembre de 4883.=Miguel Pascual de Bo
nanza.=Por mandado de S. S., Luis Marterell. J —6494

D. Miguel Pascual de Bonanza y Soler, Juez instructor del 
distrito de San Vicente de ésta ciudad de Valencia.

En virtud de la presente se llama y busca por requisitoria 
á Bruno Camarasa y Pons, de unos 20 años de edad, de oficio 
hornero, que lleva de apodo E l Espigolero, y  residió en A l- 
cira siendo pequeño, trabajando de aprendiz de su oficio en 
varios hornos de aquella ciudad, y pcstoi tormente estuvo siete 
ú  ocho días eu el Lomo da León Ibáñez, situado en esta c iuca l 
de Valencia, alie de Cervn tes, r.úrn. 5, p:'so bajo, de donde se 
ausentó en 22 de S etem b:e último, sin que co.nt rn más an te

cedentes respecto del mismo en cuanto á su filiación, ni sea de 
presumir dónde se encuentre, y  sus señas son: estatura regUr- 
lar, bastante grueso, boca grande, chato, con poca barba, 
negro; viste al estilo de la ribera, llevando faja encarnada,, 
una gorra muy clara á cuadros, y alpargatas, para que dentro 
de 45 días se presente en este Juzgado ó en las cárceles de Se
rranos de esta ciudad á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo estoy instruyendo sobre 
robo de un reloj de plata con cadena de nikel y 466 pesetas á 
Pedro Dueh; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde, parándole además el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Encargo y suplico á las Autoridades que de esta requisito
ria tuvieren conocimiento, se sirvan disponer la busca y cap
tura del expresado Bruno Camarasa y Pons, y su conducción 
á las cárceles de Serranos de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado si fuere habido.

Valencia 8 de Octubre de 4885.«*Migucl Pascual de Bonan
za .= E i Escribano Secretario, Enrique García. J—6709

VALMASEDA

D. Ramón Irurozqiu, Juez de instrucción de esta villa do 
V el re aseda y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ale
jandro Jambert Ibern, hijo de José y Rosa, natural de Lugo-, 
de 49 años de edad, soltero, Médico Cirujano ambulante; es de 
estatura regular, barba, ojos y cabellos rubios, color bueno; 
viste pantalón, chaleco y americana color oscuro, sombrero de 
fieltro negro, camisa blanca, corbata color carmesí ancha y con 
alfiler dorado, calza botines de becerro y lleva capa color café 
oscuro, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de 40 días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
fin de responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se instruye sobre intrusión en el ejercicio de 
la profesión médica; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde.

Y se ruega y encarga á todas las Autoridades ó individuos 
de la policía judicial se sirvan  proceder á la captura de dicho 
procesado, conduciéndole en este caso con la debida seguridad 
á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Valmaseda á 29 de Setiembre de 488ÍL=Ramón 
Irurozqui.=Por mandado de S. S., Ensebio González. J —6544

VALVERDE DEL CAMINO
D. Eduardo Madriñán y Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, lin e o  y emplazo á Carla, 

Guillen y Porra, natural y vecino de ñlm edinilla de Priegos 
cuyas señas personales son: estatura regulor, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, color trigueño, cara regular, barba 
poca, y viste pobremente al uso del país según su clase, cuyo 
actual paradero se ignora, psra que en el término de 40 días, 
á contar desde aquel en que tenga lugar Ja inserción de la pre
sente en ia Ga cíta  de Mad ud , comparezca en este Juzgado 
pitra la práctica de una diligencia judicial en la causa que con
tra  el mismo y otro sigo por lesiones; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca y 
captura de citado sujeto, caso de ser encontrado, rem itiéndo’o 
á la cárcel de este cabeza da partido ó mi disposición con las 
seguridades convenio aten.

Dada en Val ver de del Camino á 29 de Setiembre de 4885.= 
Eduardo M adriñán.=Por mandado de ?•„ S., José Arroyo.

J—6534
VIIIGUDINO

D. Eugenio Estévez Bus tillo , Juez de instrucción de esta 
villa y partido.

Hago saber que por el presente s:) cita, ikm a y emplaza al 
procesado Tomás Lorenzo G arcía; natural de Villanueva de 
Figueroa, vecino del Puente del Congosto, y cuyo actual para
dero se ignore, pero que se dice hallarse en Madrid ó sus in 
mediaciones, para que dentro del término de 45 días, á contar 
debele la inserción de este anuncio en ia Gaceta de Madrid , se 
presente en este Juzgado y sala audiencia del mismo para sa
tisfacer la m ulta de 425 pesetas ó sufrir la prisión subsidiaria 
correspondiente en que ha sido conuen&do por la Audiencia 
de lo crim inal de Ciudad Rodrigo, en virtud de sentencia re
caída en la causa que contra el mismo y otros se siguió por 
sustracción de gallinas.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civikn como m ilitares ó de cualquier otro orden, procedan, ya 
por sí ó por medio de sus agentes, á la busca y captura del in 
dicado sujeto, y caso de ser habido, con las convenientes segu
ridades lo rem itan á disposición de este Juzgado.

Dado en Vitigudino á 29 de Setiembre de 4 8 8 5 .-Eugenia
E. B usti!lo .=Eustasio García. 1—61)35

NOTICIAS OFICIALES
C o m p añ i a p e n in s u la r  a z u c a re ra .

En virtud da lo dispuesto en el art. 20 de los estatuios, la 
Junta directiva ha acordado convocar á la general ordinaria 
para el día 4 de Noviembre próximo, á las cuatro de la tarde, 
en el domicilio social, Cortes 306 y 308, segundo.

Los señores accionistas con derecho de asistencia podrán 
servirse pasar á recoger la respectiva papele ta que les será en
tregada previo el depósito de sus acciones en las oficinas de 
esta Compañía, todos los días laborables,, de diez á una, ha^ta 
el 34 inclusive.

Barcelona 24 de Octubre de 4885.= Por acuerdo de'.la Junta 
directiva, el Adm inistrador interino, Luis Ráfols. X —513
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C om pañía del ferrocarril de X«angreo. i
En cumplimiento del Real decreto fecha %% de Agosto, y 

con arreglo al arfe. 89 de los estatuios, se convoca á jun ta ge
neral extraordinaria de accionistas para el día i.* de Diciembre, 
á la una y media de k  tarde, á ñu de optar para el régimen de • 
la Compañía entre el nuevo Código de Comercio y sus ac tu a
les estatutos* l

Los bilJetef de entrada se sum inistrarán á los señores so
cio?, mediante depósito do sus acciones, basta el día 17 de No
viembre en esta Dirección, Carrera de San Jerónimo, 58, y en j  
las oficinas de Gijón.

Madrid 26 de*Üotuhre de 488S.=*Por acuerdodd Consejo, el 
Secretario, Aurelio .Rico, X—514

Bolsa de Madrid.
C o tiza ció n  oficial del día  28 de O c lu iré  de 1885 , com parada  

con la  del d ía  anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS r^=====^^
Oía 27. Día 28.

Deuda perpetua al 4 por 4 00 interior  58‘40 : 58*48-33-45
á plazo. 58'55 S8 *55-56-*0-55 

fin próx.
pequeños. 58*35 59 60-30 25-58*45

; 59'4i'-7o~70-53J40 
59 90

Idem íd. al 4 por 100 exterior -------  58‘05 58*10-05-58 0[0
no publicado 58M 0 58*10

pequeños 58*20 LSI 5
ídem amortizable al 4 por 100.............  76*25 76*35-30-20

pequeños. 76*4 0 , 78*00-40-25-20
Billetes hi potrear ios do la isla de Cuba. 87 50 87 *55-60- 65
Deuda de la isla de Cufia al 8 per 100

anual y  1 por 100 de amortización  24 90 2V9G-85-80-SO
pequeños. 24*63 *

Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500
pesetas al 5 por 4 60 anual  98*90 »

Idem íd.—Cédulas al 6 por 1 00 anual . . .  » 10S ‘50-85
Acciones del Banco de España..................  3420[0 812 0(0-342*50

no publicado. 343 0̂ 0 343 0(0-345 0[0
346 0(0

Cambios oficiales sobre plecas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lbacete.... 1(2 » Logroño  8(8 »
Alcoy     1(8 » Lorca  5¡8 *
Alicante  1(4 » Lugo................  3(8 »
Almería  1(4 » Málaga  1(4 »
Avila  4(2 » Murcia  \ (4 *
Badajoz  8(8 » [Orense  4 ¡4 »
Barcelona... 1(8 » O v ie d o . . , . .  4(8 »
B éjar.  4(4 * Falencia  4(4 »
B ilbao  f(4 » Palma Malí.1 4(4 »
Burgos  4(4 » Pam plona... 8(8 *
C á c er e s .....  8(8 » Pontevedra.. 4(4 »
Cádiz.  4(4 » Réus...............  4(8 »
Cartagena... j> 4(8 Salamanca.. 4(4 »
Castellón—  1(2 » S. Sebastián. 4(8 * »
Ciudad Real, R i » Santander... 4(8 *»
Córdoba  4(4 » Sta. Cruz Tfe. 1(2 »
Coruna... . . .  4(4 » S a n tia g o .... 4(8 i *>
Cuenca  . 1 4(2 » Segó vi a   8(8 »
Ferrol   4/4 » Sevilla  4(4 »
Gerona   4(2 » ( Soria. . . . . . . ;  3(4 »
G ijón.   4(4 * Tarragona.. 1(4 »
Granada. . . .  4(4 » T eruel.. . . . .  4(4 »
Guada la jara, R Í » T oledo.,. . . .  j 4(2 »
Ha ro      4 (4 » ¡ Tudela. . . . . .  ¡ 4 (2 »
Huelva    4(4 1 *» V alencia .... 4(4 *
Huesca —  ** *1* » Valladolid. .  4 (4 j »
Jaén ! 4(4 » ! V igo .............. 4(4 »
Jerez Front* 1(8 * ¡V ito r ia ..... .  1(4 »
León..............ó. 1(2 'i » Zamora, . , . . 1 1(2 • *>
L é r id a . . . . . /  4(8 1 » ¡[Zaragoza.... J 1(4 » ,
L inares... . 1(4 ¡ » II

Bols as extra nj eras,
1» A R I S  %1 D E  O C T U B R E

, Deuda perp. al 4 por TOO ext. á 56*25.
í Idem íd. íd. interior.. . . . . . . .  á »

, ] Idom amort. al 4 por 100.__  á »
Fui,ios csprtmks. . .  t 3 p0r (00 exterior._. . . . . .  á i>

I Deuda amort. al 2 por 4 00. . .  á »
' Obligaciones de Cuba , . . . . . .  á »

~ | 3 por 3 0O1..________________ á 80‘2i.fondos franceses... R  ( j2 por 1 0 0 ............................. á 409U».
Consolidados ingleses................ ....................... á A 00 5(1 G.

Cambios oficiales sobre pía a as extranjeras,
I ondres, á 99' días fecha, dins., 46*60. 
París, á ocho días vista, frs., 4*87 1 (2.

Observatorio d e  Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 28 de Octubre de 1888.

I, '! TEM PERATURA. 1
í: A L T U R A  Ly humedad del aire. r |t
del bar ¿metro ^ = = = = = = ; DIRECCION |j ESTADOHORAS reducida TERMOMETRO ‘ |j

* ¡ á o° y m : ; y clase del viento, 11 d«l cielo.
■ 1 milímetros. s;ec , Húmedo- ‘ Ir

. ______ ! cido. ¡¡

6de la m.. 709 68 U% 9*4 O., . . Brisa .. Cnlúarte9 de la m . / 710 45 4 1 11 '5 QN O.. Vi ente. Casi cub.*
12 del dia... 709 70 18 9 43 2 NO... ídem Idem,
3 de la t . . / 708 1 17‘7 42 1 NO . Cubierto.
6 de la t ... ¡ 709-48 I 45 0 41 % 'ONO... Viento. M. nuboso.
9 de la n... 1 708 58 [j 13*6 10 5 ONO.,. Caima Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra  _____ 20 3Idem mínima ............. ........ ....... ......... ...... ■{ O'o
Diferencia.  ___       98

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 23 5
Idem íd. dentro de una esfera de cristal,  .............  30 3Diferencia_____       26‘8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á' la

tierra vegetal ó laborable.  ........ ................................ 31f0
ídem mínima, íd.. . . . .          ... 76

Diferencia.............. '....................  . .23*4
Velocidad dol viento en las últimas 24 horas (Kilómetros)  .........      396
Oscilación baroméh tea, id.      2*5
Míe -a id. con respecto a la nidia uruvd, o o nueve
de h noche ----------------------------------  -H *6

Lluvia en las ultimas Si horas ímilúne-trusb.., , . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios pantos de la  Península 
é las nueve de la mañana, y en Francia é Ita lia  á las siete
el dm  $8 de Octubre de 1885,

Altura Tempera- Biree- Fuerza
barométrica tura ., Estado Estado

LOCALIDADES, d 0o j  al ni- en grados 01011 del fcei
YeldUaiar centesi- 7Íeatí), diente. dol cielo, de lama

en miiimeíros malea.

S, Sebastián. 765‘9 -12*4 N O . , , .  Brisa... L lu v ia , . . .  Tranq.a
B ilbao .........
Oviedo  766 3 43 6 O.. .  *«, Idem  .,. Id e m . . . . ,  » -
Coruña Í7 b .) 767*4 4 5*5 OSO . . .  Viento. N iev e .. . .  . Oleaje.
Santiago  768*5 4 3‘R SO.. . . .  Caima - Lluvia  »
O r en se '...... 769*7 4 5*5 O B r isa ., C ubierto .. »
P onteved ra .
Vigo .

Oporto  771*7 458 O... . . . .  Viento. L u v ia .. .  . A .agite1
Lisboa (8 h .) . 774*8 4 0 0 N N O ...B .a fte. M .nuboso. Tranq.4
Cáceres  770 i 15*7 O . . . , .  B r isa ., Despejado. »
B a d a jo z ... . ,  767 0 4 7*0 N O . . . . Caima, l a e m . , »

S.Fern. (7b.) 770 8 4 4*5 N. — . Id e m ., í d e m , , . . ,  Tranq.3
S evilla   768'8 45 0 N O .,« . Idem ,.. ídem  , .  »
Málaga  768 0 48‘0 N .. . . . ,  B.a fte. ídero . . . » .  Tranq."
G r a n a d a .,..  759'3 tO'G NE. Calma . Celajes . . .  »

C artagena...
Alicante . . . .  76fT4 20-8 NO. . . .  Brisa . .  . . . .  Rizada.
Murcia   7652 ISO SO  Caima . N u b o so .. .  »
V a le n c ia ....  7 6 /4  4 /0  S O  Brisa- Idem , . . .  »
Palm a  762 6 49’4 N O .. , .  Idom- . Casi desp-.8 Tranq.®
B arcelona... 762*3 4 6 ‘i S O .. . . .  Caima. M .nuboso. ídem .

Teruel .........  764'3 14‘8 N O ... . .  Brisa . .  Cubierto. .  »
Z aragoza... .
Soria  763*8 0 4 O. ^  V iento. í d e m . »
Burgos  763‘5 40 4 S 0 o Caim* í d e m . . . , .  »
L eó n   763 6 4 i *2 a  . . .  V .°fte . íd e m .. »
V alladolid... 766*9 43*0 N O  Idem:, N u b o so ,,, &
Salamanca . .  7 6 /2  44*9 N O . , -  V tente Cubierta, • »
Segóvia  769 2 9*3 O . , , , . .  Id. fíe. I d e m . . . . ,  »

M adrid   767*2 4 5*1 O NO ... Viento. Casi eub.9. »
E sco r ia l  769*7 4 4*0 N O ,. . .  Id. fío. Nuboso . . .  »
Ciudad Real. 770 4 9 4 O... Viento, [ a a m . . . . ,  »
A lbacete. . . .  7 69' 4 1 i - 5 O ídem  . ,  Íd em . . . . .  I »

París . . . ___  754‘2 6 0 SO. R* sve. C ubierto .. 1 *
G r is -N e z ....  749*0 S‘ü ONO.r** Hurac Ais. nubes »
St. M athieu.. | 757*7 8 9 NO -  Viento. Brum oso.. »
Isla d ‘A ix . . .  j 760 6 42*5 ONO. Id. fte . G ubrnm .. »
B iarritz  762'6 4 3*0 O SO .,. Viento. L luvia   »
C lerm ont... .1 759 5 7 3 JO  B.a fte. C ulíton© .. | »
Perpiñán—  ¡ I |
S icie...............  757 7 9*4 TNNCU Viento, Ais. nubes. »
Niza    j 7t6*8 10 8 [NK.. , .  • B.a sve. Despejaao. *

754*7 4 3 ’6 N N E ., C alm a, Ais. nubes. »
Ñ apóles..........¡
Paiermo . . . .  758 4 4 9*2 0 8 0 . . .  B.a f t e . Cubierto »
M alta J  759 S | 4 8*3 ONO.. .¡Id e m . . tAls. nubes.| »

Dirección general de Correos y  Telégrafos»
Según lo s  p artas rec ib id o s , a  ye? llo v ió  en  P a m p lo n a  y Za

ra g o za ,

Administración de Hacienda de la provincia  
d e  M a d r i d .

Estado ie  ios productos recaudados por consumos 9 recargos y  
arbitrios municipales en esta- capital en el día 111 ie  Octubre 
de i m .

Derechos Recargos 1 Arbitrios 
de consumos municipales especiales

para sobre y  extraordi- T O T A L
k t a c  ©1 Éstado. las tarifas " Daríos

I lJLJLAlUb del Kstado del Ayunta- ^
— miento.

Pías. Genis, Ptas. Cénjl?. Pías. Cénis. Pías. Oénls.,

Toledo... o . . .  ‘607-8S 803**25 440 89 4.831*96-
S8SOVÍ&.» « ,,.!  S98;44f 3 4 íú í 495*41 1.135*46
N orte.. . . . . . .  2.573-07 4.45^*18 875*83 7 801*08
B i lb a o . . . . . . .  bl8'20 67747 3^1*90 4 517*27
A ragón  310 41 408*70 386 38 i  4.105*49
V alencia.. . . .  1.045l35 | 1.154*56 319*05 S.3ío*96
M ediodía ..,., 5.991/66 6 680-42 1.96077 44.63^55
Ciudad EcaL. 1,646*33 £.£2Q*£9 306-34 4 1 7£*95
M osten ses. » » ® »
Im perial......... 151*98 921*84 ^76*30 649*6^
C-orreuB (Sec- - 

c i é n ) , , . . ,  • , 98*86 101*46 4 3!̂  S03‘84
M ataderos.... 5.860*83 6,782 » 1£,39£D3-

Total, , .  19/101*96 23.789 38 478749 47.678*53

¿ecaadadó’ en loá ?S     ' " 
Has ameiícies.. 500.670*93 ¡570.447*74 ̂ 1.9^1*45 4.193.039*49

Madrid &8 de Octubre m  1883.—El Áümini^tm dor de Ha-
deuda, Modesto Fernández y Gousáie*?,

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de Madrid.
De los panes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana,, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de ltoG á £ pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, ue  ̂^  «.* o poseías el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*40 a t 80 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 9 a ó V' p itó las el kilogramo.
Jamón, de £*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á  ESO pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 peseta/ el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0 4 / peseta* el kilogramo.
Lentejas, de LOi a Ove i es <*r el kilogramo.
Carbón \ ,,eíal, de ü /O a u ói pe sitas el kilogramo.
Idem mi i u . / ,  d- Jk ¿ 0 iü  \ \  c u s  el kilogramo.
Cok, do Ote a t  8 p< - mlogramo.

Jabón, de 1*03 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*45 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*10 i  4*£0 pesetas el litro, y de 40 á 44 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0‘75 á 0‘80 pesetas el litro, y de 6‘£0 á 7*50 el 

decalitro.
Reses degolladas.

Vacas, £06.—Carneros, 474.—Terneras, 76.— Ovejas, 399.—- 
Total, 855.

Su peso en kilogram os...........................  45.480.
Madrid £7 de Octubre de 1885.=E1 Alcalde.

PARTE N O  OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—En la representación de La Favorita, p arti
tu ra  que nunca envejece y siempre se oye con gusto, obtuvo 
anoche el aplauso general nuestro com patriota el tenor Antón, 
especialmente en el cuarto acto, que dijo con exquisita delica
deza. Pero los honores de la represen i ación fueron para la se
ñora Pasqua, q re  estuvo verdaderamente admirable.

Hoy se vuelve á poner en escena Amleto.

Llegó la época del legendario Ron Juan Tenorio. En el tea
tro  Español desempañan á m aravilla esta obra la Sra, Cirera 
y el Sr. Vico. Arranciase la misma obra en Apolo, ea Noveda
des, en Msrtín y hasta en el Circo de Price,

En el teatro de Jovellanos comenzará á funcionar en breve 
un excelente cuadro de zarzuela, del que forman parte la seño
rita  Soler Di-Franco y las Sras. Nadal, Roca y Brieba, el tenor 
Berges, el barítono Arcos, el bajo Subirá, el tenor cómico Ore
jón y otros actores conocidos,

Cesa la división del espectáculo en secciones.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
f j  \ 885.—Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. i ,  
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase........................ 30
Segunda íd............................. 15
Tercera íd.............................  12‘50

|  EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
fj Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edi
ción oficial. Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio 
de UNA PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Narciso, Obispe-, Santa Eusebia, virgen, y San Cenobio,
mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTACULOS 

TEATRO REAL.—A las ocho y  inedia.—Función fte de 
abono.—Turno 4.° im par.—Amleto.

TEATRO ESPAÑOL—A las ocho y m edia.—Función 44 
de abono,—Turno £.B par.—Dím Juan Tenorio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media,— 
Función £7 de abono.—Turno 3.* im par.— Sueíws de oro.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Función 9.a 
de abono.—Turno 3 0— Don Juan Tenorio.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.—F u n 
ción 4‘4 de abono.—Turno £.* im par.— Sin familia.-—El no
vio de Doña Inés .—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA COMEDIA,—A las ocho y media.—F u n 
ción 5 a de abono.— Turno £.*—1.a sección.— ¡Viaje redondo!

A las diez y cuarto.—2.a sección.— Futuro imperfecto.—El 
diablo harto de carne.

'TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y medís.— Que- 
' nm  y pa$.— Meterse en honduras.—  El maestro Palomar— ¡Ya 
pterihl ¡yapican!

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno %J* 
impar —La salsa de Aniceto.— Toros de puntas.—Las de M i- 
gu el turra.

TEATRO LÁRA.— A las ocho y media.—Turno %.9 par.— 
La caricatura.— Bromas pesadas.— E l mejor de los mundos.— 
Las modistillas.

TEATRO MARTÍN,—A las ocho y m ed ia—La Pilarira .— 
Término medio.— La divina zarzuela.—Buenas noches Sr. Don 
Simón.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las siete y tres cuartos.—
4 .a se cc ió n .— Don Juan T e n o rio .

A las diez y cuarto.—8.a lección .— La niña boba.
TEATRO-OI ROO DE PRÍOE.—A las ocho y  media,—Los 

mosqueteros grises


